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        “Solos podemos hacer poco, juntos podemos hacer mucho”.  Helen Keller 
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FECOLSAM 
Fondo de Empleados 

 
 
 

Nuestra Misión 
 

Contribuir al desarrollo integral del asociado a través de los diferentes servicios 
 financieros y sociales, brindándole la posibilidad de mejorar su desarrollo social, 

 cultural y económico fortaleciendo el bienestar personal y de sus familias. 
 
 
 

Nuestra Visión 
 

Ser reconocidos como la entidad que propende cada día por el bienestar 
Integral del asociado y sus familias, como fuente de solución a sus necesidades 

  y expectativas en el futuro con oportunidad, excelente servicio y calidad. 

                       
 
 
 

Asamblea de 2.021 
(Incluye Estados Financieros dictaminados) 

 
 
 
 
 

Mayo 13 de 2.021 
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DIRIGENCIA 

 
JUNTA DIRECTIVA 

 
Presidente                                      vicepresidente 
     
Arcenio Mar Henao López                      Liliana Cuellar Arciniegas   

        
Vocales             Suplentes 

 
Claudia Liliana Cuervo Garzón.             Bibiana Zamudio Cortés.     
Gloria Stella Caballero Rubio              Astrid Villegas Duque. ® 

Miguel Abril Moreno.                         Henry Chacón Guzmán. 
                                                       Omar Arias Rayo. 

              Juan Sebastián Ortiz Lagos  
               
 

COMITÉS 

Control Social  
 

Principales       Suplentes  
Jhon Ángel Rincón Martínez.          Mónica Cortes Gómez. 
Hernán M Sanabria Trujillo.     Nancy caro Castellanos.  
Gloria Liliana Quevedo.                                                Luz Angela Pedraza Quinche. ® 

     
 
Crédito       Riesgo de Crédito y Cartera  
Isabel Silva R.      Luis Eduardo Salazar G. 
Biviana Zamudio C.      María Cecilia Henao de Brigard  
Claudia Cuervo G.      

 

REVISORIA FISCAL 

 
C.P. Guillermo Hurtado Licht - Principal                         C.P. Ernesto Castañeda A. - Suplente 

 
 

GERENCIA 
 

Jeanet Cárdenas Rojas – Principal                                 María Nancy Gómez – Suplente ® 

 

EQUIPO DE COLABORADORES  

 
Marcela Rodríguez Arévalo                                                   Jacqueline Brijaldo Valderrama   

 

 
 

*® =retirado 
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La Junta Directiva del Fondo de Empleados de Colegio Santa María en su sesión 
realizada el día 25 de marzo de 2021, CONVOCA a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE DELEGADOS que se llevará a cabo el jueves 13 de mayo de 2021, a las 
4:30 p.m., por medios virtuales a través de la plataforma MEET, con el siguiente orden del 
día: 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación del Quórum. 
2. Instalación de la Asamblea a cargo del Presidente de Junta Directiva 
3. Nombramiento Mesa Directiva (presidente, vicepresidente, secretaria). 
4. Aprobación orden del día. 
5. Aprobación del reglamento de la Asamblea. 
6. Designación de Comisiones para la Asamblea 

• De Revisión y Aprobación del Acta de Asamblea 

• De proposiciones y recomendaciones 

• De escrutinios 
7. Informe de la comisión de revisión y aprobación del Acta  
           anterior. (secretaria de la Asamblea). 
8. Informe de Gestión a cargo de Jeanet Cárdenas, Gerente FECOLSAM. 
9. Informe de opinión del Revisor Fiscal. 
10. Informe del Comité de Control Social. 
11. Presentación y aprobación de Estados Financieros a 31 de diciembre de 2.020. 
12. Estudio y aprobación del proyecto de aplicación de excedentes año 2020. 
13. Elección miembro de Junta Directiva por el área de profesores, período 2.021-2.022. 
14.      Elección de miembro suplente del Comité de Control social para el período  

     2.021-2.022 
15. Asignación y aprobación de honorarios, para el Revisor Fiscal para el período 2.021. 
16. Proposiciones y recomendaciones 
17. Clausura  

 

 
El procedimiento de escogencia de delegados se dará a conocer oportunamente de acuerdo 
con las áreas que componen el quórum general. (Artículo 44 del Estatuto de Fecolsam).Se 
recibirán planchas para suplir los miembros faltantes de junta directiva y comité de control 
social, antes del 28 abril de 2.021.  
 
Se recomienda encarecidamente a los delegados que asistan a la reunión leer previamente 
la información que se les hará llegar con la debida oportunidad, con el fin de hacer más ágil 
el desarrollo de esta actividad y optimizar el tiempo con preguntas e inquietudes que 
enriquezca la información presentada. 
 
 
 

Tiempo estimado de reunión de 2 horas  
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Finanzas en tiempo de Pandemia 
 

 
Priorizar los gastos de acuerdo con los ingresos reales que se perciban y establecer un 
presupuesto familiar mensual, es una de las recomendaciones de los expertos en finanzas en 
época de pandemia. 
 
Al identificar el presupuesto familiar y discriminar los gastos mensuales, se pueden determinar los 
gastos que no son necesarios. Eliminar los denominados gastos hormiga, que son de consumo 
diario y a veces imperceptibles y que disminuyen la renta disponible mes a mes. 
 
El presupuesto mensual debe quedar registrado física o electrónicamente, discriminando los 
ingresos reales disponibles del núcleo familiar, lo que realmente entra a nuestras cuentas e incluir 
priorizando los gastos mensuales como: arriendo, cuota del apartamento, administración, servicios 
públicos, educación de los hijos, deudas con el sector formal y alimentación, los cuales no se 
pueden eludir. El saldo que quede de esta operación es el espacio para establecer el flujo de caja 
disponible para tener un ahorro o para gastos imprevistos.  
 
La pandemia y los consecuentes confinamientos, selectivos, graduales y totales, generan un pare 
en el aparato productivo de la economía, los recursos entran en cesación, la mano de obra entra 
en confinamiento y por esto hay una reducción del ciclo económico, es decir una contracción 
económica.  
 
El impacto de este periodo de pandemia en el presupuesto familiar ha sido negativo por la 
reducción de los ingresos percibidos por los núcleos familiares. Esto se traduce en la economía 
nacional y global, y la consecuencia de la pandemia es similar a apagar el motor de un carro, el 
cual deja de tener dinámica y movimiento, y se reduce al máximo. 
 

                            Fuente Portafolio  

 
VALORES CORPORATIVOS 

    
Fecolsam es una entidad sólida, comprometida y responsable que durante estos más de 20 años 
se ha caracterizado por trasmitir a sus asociados los valores que determinan su naturaleza y su 
esencia, que involucra, integra e invita a todos sus asociados a profesar los siguientes valores: 
 
Solidaridad: Porque compartimos con los que más nos necesitan. 
  
Compañerismo: Porque valoramos la bondad y la convivencia social. 
 
Servicio: Porque nuestra función es vivir para servir. 
 
Trabajo Social: Porque nuestra labor es transformar vidas y satisfacer necesidades. 
 
Confianza: Porque la transparencia genera seguridad.  
 
Compromiso: Porque nuestra misión es cumplir los objetivos trazados. 
Ayuda Mutua: Porque fomentamos la cooperación y las mismas oportunidades en participación y 
acceso a los servicios. 
 
Trabajo en Equipo: Porque logramos conformar un equipo de gestión comprometida al servicio de 
todos nuestros asociados. 

           
  ¡Ser Solidario significa tener valores solidarios! 
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RENTABILIDAD SOCIAL   
 
El fondo de empleados es una entidad perteneciente al sector solidario que destina sus excedentes 
al beneficio social. Esta rentabilidad puede ser positiva independientemente si la rentabilidad 
económica lo es o no, es el valor que los proyectos aportan a los asociados como beneficios a 
adquirir una vez ejecutados y entregados, con el objetivo de brindar una mejor calidad de vida a las 
personas que se encuentran vinculadas a nuestro Fondo. 
  
Quiero destacar la labor que desarrolla Fecolsam y el verdadero valor agregado que año tras año 
por medio de sus productos y servicios y de los múltiples beneficios que, a través del ahorro, del 
crédito, de los auxilios, de las actividades de recreación y los convenios con proveedores 
comerciales, reciben los asociados en beneficio social. 
 
Durante el último año los asociados por hacer uso de su Fondo nos han permitido generar 
importantes beneficios económicos por $46.1 millones de pesos para nuestros 172 afiliados, como 
se observa en la gráfica.  

   

      

VALOR AGREGADO ASOCIADOS 2.020
(cifras en  millones de pesos)
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En el año 2.020 estos beneficios se vieron bastante afectados por la pandemia, su disminución 
frente al año 2.019 fue del 47%, esto nos invita a continuar utilizando los servicios del Fondo, a 
preferir tomar sus créditos en Fecolsam, debemos apoyar esta labor social que inspira, son 
momentos difíciles, pero también momentos que nos convocan a la unión, al compañerismo, al 
servicio, pero sobre todo a la satisfacción que brinda el servicio a los demás, que invita a la 
construcción de un mundo mejor,  para cada uno de los que la integran esta familia, el Fondo te 
necesita y como lo dijo Helen Keller ”solos podemos hacer poco, juntos podemos hacer 
mucho” 
 

 

 
 

 
  Yo hago parte de Fecolsam, “El Fondo me pertenece”. 
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        INFORME DE GESTION Y RESULTADOS 2.020 
 
Bogotá, 19 de abril de 2.021 
 
 
Señores  
Asamblea General de Asociados 
FONDO DE EMPLEADOS DE COLEGIO SANTA MARIA. 
Ciudad. 
 

La Junta Directiva del Fondo de Empleados de Colegio Santa María- FECOLSAM, presenta a 

continuación el informe de gestión correspondiente al año inmediatamente anterior.  

Es importante resaltar que este informe ha sido elaborado para el amplio conocimiento de los 
asociados y por parte de los delegados elegidos los cuales representan a los 166 asociados con 
los que se contaban a la fecha de esta convocatoria. 

Para proporcionar y agilizar el análisis de esta información, hemos dispuesto de varios canales de 
comunicación, tales como: correo electrónico y pagina web. 

Este informe tiene como finalidad dar a conocer los aspectos más relevantes de la gestión 
administrativa, financiera, económica y social de Fecolsam durante el año 2.020. 

ENTORNO ECONÓMICO  
 
Este 2020 nos ha dejado una nueva realidad y muchas lecciones. No podemos desaprovechar esta 

transición para ver a través de la ventana del optimismo las transformaciones que deben ser 

abordadas con una perspectiva positiva, aprovechando las oportunidades que estas nos traen.  

Caracterizar este 2020 resulta difícil porque las transformaciones son muchas en aspectos de la 

vida familiar, comercial, políticas públicas, empresarial e internacional. También se podría hablar 

de una sexta revolución industrial, donde la transformación digital que era un proyecto para el 

futuro pasó a ser una necesidad apremiante, se aceleró y llegó para quedarse en los hogares, las 

empresas, los gobiernos, la educación. 

El COVID-19 obligó a todos los países a implementar medidas restrictivas y de confinamiento, 

todas estas medidas se tradujeron en un fuerte impacto sobre la actividad de operación de las 

empresas, la movilidad de las personas, la distribución de los productos, el abastecimiento de los 

bienes y servicios, es decir, en términos económicos enfrentamos una crisis doble, la de la oferta y 

la de la demanda, con características y posibles soluciones diferentes. En estas condiciones el 

2020 fue un año de recesión económica. 

Colombia está viviendo por primera vez en su historia reciente una recesión económica, en estos 

somos totalmente novatos, quienes ya lo han vivido nos llevan gran ventaja. El 2021 se espera sea 

un año de recuperación a nivel mundial explicado en gran parte por un rebote estadístico, con una 

mayor operación de los distintos sectores económicos a la registrada en 2020. Nos demoraremos 

dos años en recuperar los niveles de 2019. Pero, más importante, tardaremos 4 o 5 años en 

retornar a la trayectoria de crecimiento que habíamos logrado en los últimos años. 

Fuente ANDI 
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Para Fecolsam el 2.020 fue un año bastante difícil en materia de colocación de crédito, un rubro 
que se vio altamente afectado por la pandemia, debido a la incertidumbre, los confinamientos, los 
cambios en las condiciones laborales de nuestros asociados, un escenario que llevó a tomar 
algunas medidas económicas entre los afiliados, como la disminución en los porcentajes de ahorro, 
los cruces de cuentas para el pago o abono de sus deudas, reestructuraciones y periodos de 
gracia. 

 

                                                

BALANCE FINANCIERO  
 

 
A 31 de diciembre de 2.020, Fecolsam reflejo activos totales por $1.881 millones de pesos, con un 
incremento porcentual del 0,7%, que en valor absoluto representa la suma de $12 millones de 
pesos, con respecto al ejercicio contable del año 2.019, lo que demuestra su fortaleza financiera y 
solidez económica y que, a pesar de las circunstancias debido a la pandemia, logramos cerrar con 
unos resultados positivos. 
 
La siguiente gráfica muestra el crecimiento de los activos de Fecolsam en los últimos cinco años: 
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Pese a todas las dificultades de la economía colombiana, las medidas adoptadas, los 
confinamientos y la gran recesión económica por la que atraviesa nuestro país, el sector solidario 
continúa trabajando, apoyando a sus asociados, brindado alivios, siempre de la mano de sus 
afiliados, porque hay un reto importante propender por la conservación y prevalencia de este 
modelo de entidades de beneficio. Para Fecolsam es importante continuar trabajando y 
fortaleciendo la base social que le brinde un crecimiento económico significativo y ese es el gran 
desafío para el año 2.021, continuar impulsando y generando una gran confianza entre sus 
asociados. 

 
 
Yo hago parte de Fecolsam, “El Fondo me pertenece”. 
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RESULTADOS ECONÓMICOS AÑO 2.020 
 

BALANCE Y EXCEDENTES 
  
El activo total del Fondo alcanzó los $1.881 millones de pesos, de los cuales el 44% está 
representado en la cartera de crédito, por un valor de $815 millones de pesos, como uno de los 
rubros más relevantes del activo. En el pasivo, los depósitos de ahorro de los asociados son la 
cuenta más significativa, con el 91% por valor de $1.299 millones de pesos. El patrimonio alcanzó 
los $462 millones de pesos representados por el capital social, con un valor de $274 millones de 
pesos, equivalentes a un 59% y los excedentes con $11.8 millones de pesos, que constituyen el 
3% del total del patrimonio.  

 
Los Activos se discriminaron así: 

 
                (Cifras en millones de pesos)  

DESCRIPCION        2.020 
Corriente  1.565 
No corriente             316 
Total Activos        $1.881 

 
Activo: Es un recurso controlado por la entidad como resultado de sucesos pasados, del que la 
entidad espera obtener, en el futuro, beneficios económicos.  
 

Los pasivos se discriminaron así:  

 

DESCRIPCION        2.020 
Corriente  

No corriente  
1.401 

18 
Patrimonio  462 
Total Pasivos $1.881 
  

 
Pasivo: Es una obligación presente de la entidad, surgida a raíz de sucesos pasados, al 
vencimiento de la cual, y para cancelarla, la entidad espera desprenderse de recursos que 
incorporan beneficios económicos. 
 
Patrimonio: Es la participación residual en los activos de una entidad, una vez deducidos todos los 
pasivos. 
  

Resultado Integral: 

 

DESCRIPCION       2018 

Ingresos         453.1 
Costos y Gastos     (441.3) 
Excedente      $  11.8 

 
Los excedentes contables fueron de $11.8 millones de pesos, fruto de la actividad financiera de la 
colocación de crédito e Inversiones en el mercado financiero. 
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ACTIVIDAD FINANCIERA  
 

              

COLOCACION DE 

CREDITO 
OTRAS ACTIVIDADES INVERSIONES

BENEFICIOS 

FONDO DE RECREACION                             

(BONO $50,000)                             

$ 8,600,000

BENEFICIOS 

$11.811.054

ACTIVIDAD DEL FONDO 

EXCEDENTE  PROPIO DEL FONDO

 
                       
Colocación de crédito  
 
El servicio de crédito está destinado a cubrir las necesidades de los afiliados y es importante 
resaltar el buen manejo que los asociados le han dado al Fondo de Empleados, utilizando las 
diversas líneas de crédito.  
 
Durante el año se aprobaron 441 solicitudes por valor de $642 millones de pesos y este rubro al 
cierre del año registro unos ingresos de $127.8 millones de pesos, por su parte las inversiones con 
una gran volatilidad por la situación económica mundial obtuvieron una rentabilidad de $25.1 
millones de pesos, como actividades propias del Fondo. 
 

FERIA ESCOLAR 
 

FONDO DE 

EDUCACION         

25%

FONDO DE 

S0LIDARIDAD          

25%

FONDO DE 

RECREACION      

25%

FONDO DE 

SALUD          

25%

$3.465.417 $3.465.417 $3.465.417 $3.465.417

TOTAL 

DISTRIBUCION 

FERIA ESCOLAR

A FONDOS 

SOCIALES 

ABONADO A LOS FONDOS SOCIALES

$13.861.667

$13.861.667

RESULTADOS FERIA ESCOLAR

 
 
Feria Escolar 
 
Constituye una buena parte del total de nuestros ingresos, es una actividad que se ha destacado 
año tras año, por su excelente servicio, precios competitivos y calidad en la prestación del servicio.  
 
Por ello la gerencia y el equipo de Fecolsam dedican una gran parte del año a la planeación, 
ejecución y evaluación de esta actividad, debido a su complejidad e importancia y al gran beneficio 
social que brindara al asociado y sus familias con sus excedentes.  
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Para el año 2.020 incursionamos en las ventas virtuales y la feria escolar se realizó a través de 
nuestra plataforma web y el recaudo por medio de la pasarela de pagos PayU. 
 

CAPTACIONES  
 
Con estos recursos el Fondo logra ofrecer el servicio de crédito, y a través de este, atender las 
diferentes necesidades de los asociados y sus familias en educación, salud, recreación. 
 
Al finalizar el año 2020, el total de ahorros y aportes de los asociados alcanzó la suma de $1.573 
millones de pesos, un 1.5% más que en el 2019, gracias a la credibilidad de los asociados. 
 
En el siguiente cuadro se muestran los saldos de los diversos tipos de ahorro, que realizaron los 
asociados en los últimos 5 años, así como la variación absoluta y porcentual presentada del 2019 
al 2020. 
 

Concepto 2016 2017 2018 2019 2020
VARIACIÓN 

ULTIMO AÑO 

VARIACIÓN     

%

AHORRO PERMANENTE 1.111,3 1.051,3 1.202,5 1.254,6 1.234,8 (19,8) -2%

AHORRO VOLUNTARIO 21,7 19,7 20,0 32,3 64,3 32,0 50%

APORTES SOCIALES 213,1 221,4 246,6 264,0 273,6 9,6 4%

TOTAL AHORROS Y 

APORTES 
$1.346,1 $1.292,4 $1.469,1 $1.550,9 $1.572,7 $21,8

Fuente 

Balance 

General 

TIPOS DE AHORRO 

(Millones de Pesos)

 
 

El ahorro permanente obligatorio corresponde al 90% de los aportes que efectúa el asociado cada 
mes y el 10% restante se contabiliza al aporte social. 
 
El ahorro voluntario programado es una suma fija que cada mes de descuenta al asociado por un 
tiempo determinado que no puede ser superior a 2 años, tanto al ahorro permanente como al 
programado se le reconoce un rendimiento. 
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$1,111,3

$1,007,5

$1.202,5 $1.254,6 $1.234,8

21,7 19,7 20,0 32,3 64,3

$213,1$197,8 246,6 264,0 273,6

AHORRO PERMANENTE

AHORRO VOLUNTARIO

APORTES SOCIALES

AHORROS Y APORTES SOCIALES 

2018 2019 20202016 2017

 
 
Durante el año se realizan diferentes labores de promoción y reconocimiento del Fondo, campañas 
de Ahorro y Crédito, se dan a conocer las distintas líneas de crédito y sus tasas de interés, se 
afilian nuevos asociados y se promueven las diversas modalidades de ahorro. 
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COLOCACIONES  
 

La cartera de crédito a 31 de diciembre presenta una disminución del 27%, pasando de $1.113 en 
2019 a $815 millones de pesos en 2020, con una variación absoluta de menos $298 millones de 
pesos, resultado de la crisis sanitaria por el Covid-19. 
 
 

 

Concepto 2019 2020
VARIACION 

ABSOLUTA 
%

TOTAL CARTERA DE CREDITO 1.113,0 815,0 (298,0) -26,8%

CREDITOS CON LIBRANZA 765,0 512,8 (252,2) -33,0%

CREDITOS DIRECTOS 348,0 302,2 (45,8) -13,2%

TOTAL CARTERA DE CREDITO Fuente Balance General

SALDOS CREDITOS VIGENTES                                                                                                     

(Millones de Pesos)

 
 
Así mismo, durante el año 2020 se aprobaron 39 solicitudes de cruce de ahorros con préstamos, 
por valor de $167.7 millones de pesos.  
 
 

2.019 2.020
VARIACION 

ABSOLUTA
VARIACION %

MONTO CREDITO 
$1.211 $642 -$569 -47%

NUMERO DE CREDITO 
1.384 441 -943 -68%

COLOCACION DE CREDITO                                                                                                                     

(Millones de Pesos)

 
 

La colocación de nuevos créditos también se vio afectada por la pandemia, se desembolsaron 441 
préstamos por valor de $642 millones de pesos, un 47% menos en valor y un 68% menos en 
número de créditos.  
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La Junta Directiva en el mes de abril anticipándose y acogiéndose a la normativa expedida por 
parte de la supersolidaria, adoptó nuevas políticas para mitigar el impacto de la emergencia 
sanitaria COVID-19 y por ello expidió los acuerdos 02 y 03 de 2.020, con el fin de apoyar y otorgar 
alivios a los asociados afectados por esta situación. 

Para el mes de septiembre y como consecuencia del cambio en las condiciones económicas de 
algunos de nuestros asociados, se realizaron 19 acuerdos de pago, 13 cruces de cuentas y 14 
créditos reestructurados, es decir cambio en las condiciones inicialmente pactadas en estos 
préstamos y por ello concedió extensión de plazos y periodos de gracia, estos alivios van hasta 
marzo de 2.021. 
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2,019 2,020

 
 
La cartera de crédito es unos de los rubros más importantes, pues representa el 44% del total de 
los activos: el 63% de la cartera está representado en préstamos con libranza, es decir 
descontados directamente del pago de la nómina de cada asociado; el 37% restante está 
representado en los pagos directos que hacen los pensionados y algunos asociados que optan por 
esta modalidad para pagar su crédito. 
 
 A 31 de diciembre de 2020, nuestros asociados adeudaban un valor de $815 millones de pesos, 
representados en 249 créditos un 54% menos frente al año 2019, por la situación anteriormente 
expuesta.  
 
El 99.25%del total de la cartera a 31 de diciembre de 2.020, en cuanto a la calificación de cartera 
se mantuvo por encima del 99% en categoría A, es decir de (0) a (30) dias, producto del control y 
seguimiento por parte de la administración. 
 
Deterioro de Cartera   
 
Provisión general e individual de cartera   
 
En cumplimiento a lo establecido en la Circular Básica Contable y Financiera, emanada de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, por la cual se establecen los criterios para la 
evaluación, clasificación, calificación y régimen de provisiones de cartera de créditos, de las 
entidades vigiladas por la SES, que realicen operaciones de crédito a nivel de provisiones, es 
obligatorio efectuar a nivel mensual una provisión general del uno (1) % del total de la cartera y una 
provisión individual dependiendo de la calificación y clasificación de la misma. 
 
De acuerdo con lo anterior, Fecolsam a diciembre 31 de 2020 contabilizó un reintegro a la provisión 
general por valor de $3 millones de pesos y una provisión o deterioro de cartera a nivel individual 
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por valor de $2.8 millones de pesos, lo que significa que la cartera de Fecolsam que corresponde al 
44% del total de los activos es sana y segura.  
 
Para el mes de marzo y como medida para mitigar el impacto de la pandemia, las cuotas de los 
créditos en pago directo se postergaron 2 meses y como consecuencia y acatando las circulares 
17 y 18 de 2.020 de la supersolidaria, hubo que provisionar el valor de los intereses no recaudados 
por valor de $4.9 millones de pesos. 
 
Estas provisiones inicialmente son un gasto y en el momento que se recuperen se reconocen como 
un ingreso. 
 
Caso Andrés Mauricio Peña Robayo  
 
Este proceso se tiene en poder del abogado Dr. Andrés Quevedo; luego de meses de ofrecer el 
vehículo garantía de la deuda del señor mauricio, en el mes de noviembre de 2.020 se vendió este 
automóvil por valor de $18.5 millones de pesos, con este monto se recuperó parte de la deuda 
quedando un saldo de $7.4 millones de pesos. Con el saldo se inicia proceso por juzgado.  
 
 

COLOCACION POR LINEA DE CREDITO  
(Millones de pesos) 

 

CONSUMO ; $141,6;   
22%

EDUCATIVO  
;$ 11,5; 2%

EMERGENCIA ;$ 
1;      0%

RAPIFACIL; $35,6;      
5%

COMPRA CARTERA ; 
$184,7;                        

29%

CREDIAHORROS; 
$125,6;                       

20%

TARJETA GES;         
$11,1;                              

2%

CREDIPRIMA ;$ 8,5;    
1%

SALUD ;$ 4,5;               
1%

IMPUESTOS ;$ 9,1;      
1% CREDI-SOLIDARIO; 

$88,7;                         
14%

EXTRACUPO DE 
NAVIDAD ; $20,2;       

3%

CONSUMO EDUCATIVO EMERGENCIA RAPIFACIL

COMPRA CARTERA CREDIAHORROS TARJETA GES CREDIPRIMA

SALUD IMPUESTOS CREDI-SOLIDARIO EXTRACUPO DE NAVIDAD

 
 
La característica del crédito de consumo se presta hasta 3.5 veces lo ahorrado y su fácil acceso 
continúa siendo una de las preferidas por los asociados, el 22% están colocados en esta 
modalidad. 
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La nueva línea de crédito “Crediahorros”, con una tasa de interés especial 0.90% nominal 
mensual, para los asociados que prestan hasta el monto de los ahorros y aportes, esta nueva 
modalidad alcanzo el 20% de representación en el total de la cartera.  
 
La línea de crédito para compra de cartera (entidades financieras) continúa teniendo gran acogida 
por su atractiva tasa de interés al 0.95% nominal mensual, representa el 29% del total de los 
créditos colocados. 
 
El Rapi fácil continúa teniendo gran acogida entre los asociados por la oportunidad y agilidad en su 
desembolso, su monto es hasta $300.000 pesos. 
  
Así mismo, la línea de navidad es muy llamativa por la temporada, por su valor y porque no afecta 
el cupo de crédito. 
 
Las demás líneas de crédito también tuvieron su incidencia en el incremento de la cartera: el 
crédito para IMPUESTOS, de gran ayuda para el pago del predial, vehículos y renta, a una tasa de 
interés muy económica. El crédito de emergencia hasta el 30% del salario y pagadero en 2 cuotas. 
 
El crédito de Libre Inversión con Garantía Real Hipotecaria también está al servicio de los 
asociados, para este año su monto se incrementó en hasta $100.000.000 con plazo de 8 años.  
 
El credi-solidario, una línea de crédito temporal que se sacó para el mes de abril con una super 
tasa, para apoyar a los asociados que presentaran alguna calamidad por la situación de la 
emergencia. 
 
La tarjeta Ges-Visa–Fecolsam- también brindó la oportunidad a algunos de nuestros asociados de 
tener dinero disponible las 24 horas del día, los 365 días del año, en aquellos momentos de 
iliquidez o para eventuales emergencias no previsibles del asociado, con un monto preaprobado de 
crédito en esta tarjeta débito. “Si aun no la tiene, solicítala en nuestras oficinas”.  
 
 

FERIA ESCOLAR 
 
Como es habitual el Fondo realiza de forma anual la Feria Escolar, que tiene como fin abastecer 
los Fondos Sociales de Bienestar con sus excedentes, pero también beneficiar a los padres de 
familia del Colegio Santa María, en la compra de útiles con descuentos de hasta el 5%. 
 
La Feria Escolar es un ingreso importante y significativo para nuestro Fondo, que año tras año se 
ha venido afianzando y que, gracias a la gestión administrativa, a la confianza y a la experiencia de 
más de 20 años en este sector, nos muestra resultados altamente positivos. 
 
Una labor que se desarrolla durante casi 9 meses del año,  por la complejidad de sus procesos: 
recolección de muestras de textos y útiles, aprobación de listas, elaboración de presupuestos, 
negociación con proveedores, preparación de paquetes , venta y entrega de paquetes a padres, 
post venta, inventarios, devolución de mercancías, pago a proveedores, informe financiero y 
ejecución presupuestal, son algunas de las labores que se atienden durante este tiempo, para 
entregar a ustedes un excelente resultado que nuevamente nos permite aumentar nuestros Fondos 
Sociales, para continuar entregando los auxilios que tanto beneficio social han brindado a toda 
nuestra comunidad asociada. 
 
Para el año 2.020 las ventas se realizaron a través de nuestra plataforma web, para la entrega de 
paquetes se prestó el servicio de mensajería a domicilio, el recaudo se efectuó por medio de la 
pasarela de pagos de PayU, los padres de familia tuvieron la comodidad de recibir sus textos y 
útiles en su residencia en general fue una experiencia muy enriquecedora y novedosa. 
 
Un detalle de las ventas de la Feria Escolar, a través de los últimos 5 años, es el siguiente:  
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Para el año 2020 las ventas de la Feria alcanzaron los $290.5 millones de pesos que comparado 
con al año 2019, tuvo una disminución del 24%, debido a la disminución en el número de textos 
adoptados por el colegio en sus asignaturas, así como la disminución del número de niñas que 
bajo en un 7% y por otra parte los útiles que no son de carácter obligatorio, todas estas causas 
afectaron las ventas de la Feria que se refleja de manera directa en el resultado de esta actividad. 
  
Adicionalmente a lo anterior se une la reglamentación que deben acatar todos los planteles 
educativos, según los dispone la ley 1269 de 2008 en relación con los útiles escolares, marcas y 
elementos, que unido también a la difícil situación económica por la que atraviesa el país ha 
impactado de manera directa los objetivos esperados de realizar la Feria Escolar.  
 
Para el 2020 la Feria Escolar, como una estrategia para incrementar los Fondos de Bienestar; nos 
dejó un resultado de $13.8 millones de pesos.  
 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 
 

Frente a los ingresos, el cumplimiento fue del 84%; ello significa que lo ejecutado estuvo por 
debajo de lo proyectado en $30.7 millones de pesos y básicamente obedece a la difícil situación 
del año por la pandemia, los créditos se contuvieron y por ende los intereses por el servicio de 
crédito, los rendimientos de las inversiones sobre todo en renta variable tuvieron gran volatilidad y 
un mes negro como lo fue marzo de 2020. Con relación a los gastos operacionales, el 
cumplimiento frente al presupuesto fue del 83%, lo que significa que la cifra ejecutada fue inferior al 
presupuesto en -$30.2 millones de pesos.  
 
Con respecto al excedente operacional, el resultado se cumplió frente a lo proyectado en un 96%, 
que en valor absoluto representa -$600 mil pesos y obedece básicamente a la contención en el 
gasto y a la gestión administrativa realizada durante la vigencia, ya que el 2.020 fue un año 
bastante atípico y muy difícil económicamente. 
 
El resultado general del presupuesto vs su ejecución obedece al cumplimiento de las políticas 
trazadas por la Junta Directiva y a la gestión desarrollada por parte de la administración; es 
importante resaltar que en la vigencia 2020, se mantuvieron las tasas de colocación, si estas se 
comparan con el mercado financiero observamos que son altamente competitivas, adicionalmente 
se conservaron los beneficios sociales a los asociados. 
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REGLAMENTOS 
 

 
Los Estatutos son las normas generales de Fecolsam que nos sirve para organizar, regular y 
normar nuestra institución, todos sus asociados los deben conocer.  
 
Adicionalmente el Fondo cuenta con unos reglamentos que se encuentran debidamente 
actualizados, que son el conjunto de reglas establecidas para regular las diferentes actividades, 
pero siempre respetando los estatutos, estos reglamentos son: 
  

- Ahorro y Crédito  
- Fondos de Bienestar 
- Junta Directiva 
- Aportes Sociales  
- Póliza de Manejo  
- Comité de Control Social  
- Comité de Riesgo de Liquidez 
- Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 
- Continuidad de Pensionados  
- Manual de Habeas Data 
- Manuales del SIAR 
- Continuidad Extrabajadores  

 

Informes a la Superintendencia de la Economia Solidaria   

 
A nivel de reportes, Fecolsam cumplió mensual, semestral y anualmente la información a nivel 
contable, financiero y estadístico, datos que muestran de forma pormenorizada las cuentas del 
fondo de liquidez, informes de deudores patronales y empresas, relación de inversiones, informe 
individual de cartera, informe individual de captaciones, relación de propiedad y equipos, informe 
individual de parentesco y otros vínculos, red de oficinas, informe individual de aportes, informe de 
órganos de dirección y control, evaluación de riesgo de liquidez, conceptos financieros para el 
cálculo de la relación de solvencia, información estadística, catálogo de cuentas, formato de 
identificación, relación de taxonomía, relación de erogaciones a directivos y aplicación de 
excedentes.  

 

Aspecto Normativo y Tecnológico  
 
En cumplimiento de las circulares 11, 13, 17 y 18 de 2.020 expedidas por SES, la Junta Directiva 
aprobó 3 Acuerdos, de los aspectos a tener en cuenta para:1.Asegurar la continuidad de la 
prestación de los servicios financieros del Fondo, 2. Instrucciones en materia de cartera de crédito 
para mitigar los efectos derivados de la emergencia económica y 3. las políticas a adoptar y los 
alivios a otorgar para los asociados afectados por la emergencia sanitaria. 
 
De acuerdo con la carta circular 10 y 14 de 2.020 expedidas por la SES, en cuanto a la realización 
de las asambleas generales y atendiendo las instrucciones impartidas y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, Fecolsam realizo su Asamblea General Extraordinaria de 
Delegados (artículo 44 del estatuto) de forma virtual, el día 3 de diciembre de 2.020. 
 
En materia Tecnológica, quiero resaltar que la pandemia también nos dejó aspectos positivos, ya 
que se redujeron las operaciones en efectivo en la oficina de Fecolsam, gracias a que los 
asociados empezaron a utilizar otros medios de pagos, tales como: pagos en línea (Datafonos), 
transferencias electrónicas entre cuentas bancarias, procesos que reducen el nivel de riesgo tanto 
para el asociado como al área de tesorería, además de facilitar las transacciones a los asociados 
evitando desplazamientos. 
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Se actualizó la plataforma WEB www.fecolsam.com.co, que le permite al asociado conocer más 
sobre el Fondo y sus servicios, se adaptaron las consultas en línea tales como: estados de cuenta, 
simulación de créditos y descarga de los certificados de renta, a la cual pueden acceder durante 
las 24 horas de los siete días de la semana, también se viene fortaleciendo los medios de 
comunicación tales como: la notificación masiva vía WhatsApp, correos electrónicos y por línea 
telefónica. 

     Celular de Fecolsam   313-4344165  
 
La Junta Directiva trabajó permanentemente para mejorar los beneficios sociales y económicos de 
los asociados durante la vigencia 2020, se mantuvo las tasas de interés para las diferentes líneas 
de crédito, así mismo, con el propósito de estimular a los asociados se generó un rendimiento 
financiero al final del año sobre el ahorro permanente del 0.12% efectivo anual.  
 
El resultado de este informe de gestión genera un parte de tranquilidad, confiabilidad y seguridad 
hacia todos los asociados y entidades de control y vigilancia, en el sentido que están debidamente 
administrados y custodiados sus aportes, ahorros e inversiones conforme a la ley.  
 
Quedamos atentos a sus valiosos comentarios, los cuales permitirán enriquecer y fortalecer la 
gestión y actuaciones inherentes a la Junta Directiva, Comités y Gerencia.  

Prevención Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo   

En cumplimiento a las Circulares Externas 04 de 2017 y 14 de 2018 expedidas por la SES, en 
cuanto al REPORTE TRIMESTRAL DE OPERACIONES INUSUALES O SOSPECHOSAS Y 
REPORTE DE OPERACIONES EN EFECTIVO a la UIAF (Unidad de Información y Análisis 
Financiero) – LAVADO DE ACTIVOS., el Oficial de cumplimiento envío los reportes trimestrales 
exigidos sobre el registro de sus operaciones los cuales fueron negativos en esta vigencia y en las 
fechas establecidas por la UIAF. Así mismo el Revisor Fiscal, presento informes a la Junta 
Directiva, los cuales certificaron que durante la vigencia de 2020 se tienen los adecuados cuidados 
y controles operacionales, para evitar que ingresen dineros que no sean de carácter legal en 
relación con el lavado de activos y financiación del terrorismo.  

De acuerdo con esta normativa el Fondo durante el año ha venido actualizando los registros de 
proveedores, asociados y trabajadores, se ha exigido la certificación de origen de fondos, con el fin 
de evitar que el Fondo sea utilizado para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en 
cualquier forma, de dinero proveniente de actividades delictivas o destinadas a ellas, o para dar 
apariencia de legalidad a los mismos. Así mismo se han enviado los reportes trimestrales exigidos 
por la UIAF, sobre el registro de sus operaciones. 

La gerencia es el designado como oficial de cumplimiento y en su labor de verificación no ha 
encontrado operaciones sospechosos o transacciones que ameriten informar a la Junta Directiva, 
ningún tipo de anomalía.  

Sistema Integral de la Administracion del  riesgo SIAR 

Con la expedicion de la circular externa 15 de 2015, se impartieron las instrucciones para la 
implementación del sistema integral de la administración del riesgo-SIAR, que todas las 
organizaciones de la economía solidaria deben realizar con el objetivo de identificar, medir, 
controlar y monitorear eficazmente sus riesgos, de manera que puedan adoptar decisiones 
oportunas para su mitigación.  La adopción de prácticas de buen gobierno permitirá la creación de 
una cultura de administración de riesgos al interior de cada una de las organizaciones vigiladas, 
dentro de un marco regulatorio y de supervisión claro y transparente, en beneficio del sector 
solidario. 

http://www.fecolsam.com.co/
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Por lo anterior la Junta Directiva y la Gerencia de la organización solidaria, independientemente de 
sus otras responsabilidades, deben garantizar la adecuada identificación, medición, control y 
seguimiento de los riesgos que enfrenta la entidad. Esta responsabilidad incluye la fijación de 
políticas, criterios y límites, así como la asignación de recursos para la gestión de riesgos en las 
actividades propias del negocio, la adopción de las medidas organizacionales necesarias para 
limitar los riesgos inherentes y los sistemas de control y seguimiento para mitigar los riesgos 
residuales a los que está expuesta la organización.  

Fecolsam implementó el Sistema de Administración del Riesgo SIAR, con la asesoría de consultora 
Ezmirna, quien hizo todo el análisis, evaluación y medición de los 5 frentes de riesgo; operativo, de 
mercado, liquidez, crédito y Laft con la información recolectada. Con este análisis se elaboraron las 
políticas del Sarlaft y los manuales de cada riesgo, aprobadas por la Junta Directiva en el mes de 
junio de 2019 de acuerdo con las fechas establecidas. Así mismo el oficial de cumplimento realizo 
el diplomado en dicho tema, para cumplir con los requisitos exigidos por la circular de la 
supersolidaria. 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

Para Fecolsam es importante contar con una Junta Directiva, orientada al fortalecimiento de sus 
principios, al desarrollo y crecimiento social del Fondo, es primordial saber que como fondo, tanto 
la administración como la Junta Directiva, nos encontramos enfocados en una misma dinámica la 
de continuar  trabajando para ser una entidad sólida y solidaria al servicio del asociado, por ello 
invito a que todos los asociados a participar en los órganos administrativos y de control social, 
conozcamos nuestra empresa.  

El Fondo de Empleados cuenta con un grupo humano constituido por 4 personas, funcionarios 

responsables y dispuestos con esa bella labor social que realiza Fecolsam, es vital contar con un 
equipo de trabajo comprometido en el cumplimiento de nuestro objetivo y en el logro de nuestra 
visión y ello se ve reflejado en los resultados y en la satisfacción de los asociados. 

La planta operativa de Fecolsam está conformada actualmente por 2 funcionarios administrativos 
de planta y 2 asesores externos, (contadora y Revisor Fiscal).  
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NUESTRO BALANCE SOCIAL 
“Sinónimo de Bienestar” 

 
Desde hace 27 años cuando se fundó en el año 1994 el Fondo de Empleados-Fecolsam, el 
objetivo era uno solo “el bienestar de todos los asociados y sus familias”, hoy FECOLSAM presenta 
con orgullo su balance Social y la satisfacción de haber podido brindar a sus 172 asociados y sus 
beneficiarios, la posibilidad de beneficiarse de los diversos auxilios y de las actividades sociales y 
recreativas realizadas por el Fondo en el año 2020. 

 

Base Social 
 

Fecolsam está conformado por las Fundación Colegio Santa María, Fundación Colegio San Benito 
de Tibatí, Fecolsam y Extrabajadores: 
 

                                 

Àrea
Nùmero de 

Asociados 

Administrativos 14

Centro Santa María 12

Extrabajadores 10

Pensionados 29

Profesores 56

Servicios Generales 20

San Benito 22

Fecolsam 3

Total 166

 
 
El Fondo de Empleados continúa teniendo una gran acogida, por el beneficio social que representa 
para sus asociados, generando fidelidad y confianza, a la fecha contamos con 166 asociados, 
representados en 102 empleados del Colegio Santa María, 29 pensionados, 22 empleados del 
colegio San Benito de Tibatí, 10 extrabajadores y 3 miembros de Fecolsam. 
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Fondos Sociales de Bienestar 
 
 
Durante el año 2020 Fecolsam realizó una importante labor social, distribuyendo a sus asociados 
los recursos en forma equitativa y tratando de dar el mayor cubrimiento a través de los diversos 
auxilios de los Fondos Sociales, es así como en esta vigencia se entregaron auxilios por valor de 
$34.2 millones de pesos. 
 
En la siguiente gráfica se muestra las apropiaciones realizadas para incrementar los fondos 
sociales en los últimos 5 años:    
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Auxilios del Fondo de Empleados  

 
Por medio de los auxilios apoyamos a nuestros asociados y sus familias en educación, matrículas y 
útiles escolares; en solidaridad en temas de familiares con discapacidad, matrimonio, nacimiento 
de hijos, perdida de documentos, calamidad doméstica, funerario, seguro de vida grupo deudores y 
seguro de vida. Para salud colaboramos con medicamentos u hospitalización, salud visual u oral, 
salud y bienestar al pensionado y jornadas de salud.  En recreación actividades de fin de año, 
bonos de entrada a cine, bonos navideños y obsequios.  

  
Estos recursos provienen de los Excedentes de la Feria Escolar, los Excedentes del Ejercicio y la 
Contribución al Fondo de Solidaridad; antiguamente estudio de crédito, equivalente al 0.57% del 
valor de cada crédito desembolsado. Durante la vigencia este rubro apropio $4.1 millones de pesos 
para este Fondo de bienestar tan importante. 
 
Previendo un poco la situación de emergencia, los resultados económicos del año, las ventas de la 
feria escolar, la Junta Directiva para esta vigencia tomó la decisión de disminuir los montos de los 
auxilios y de esta manera poder ofrecer una mayor cobertura a los asociados con los recursos que 
se tenían disponibles es ese momento. Esperamos que cuando la economía mejore y la colocación 
crédito aumente, se puedan restablecer estos valores y porque no, aumentar. 
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Apropiación Fondos Sociales 2.020 
(Cifras en millones de Pesos) 

 

Auxilios

Acumulado 

a Marzo de 

2.020

Apropiaciòn 

Asamblea 

2.020

Apropiaciòn 

Excedentes 

Feria Escolar 

Apropiaciòn 

del año 

(Contribución 

F. Solidario)

Utilizaciòn 

Fondos 

Sociales

Acumulado 

Marzo de 

2021

Educacion 15,5 0 3,5 0 4,9 14,1

Solidaridad 6,7 5,0 3,5 4,1 13,8 5,5

Recreación 6,0 1,0 3,5 0,0 8,7 1,8

Salud 7,5 0,0 3,5 0,0 6,9 4,1

Fodes 35,9 0,9 0,0 0,0 0,0 36,8

Total $ 71,6 $ 6,9 $ 14,0 $ 4,1 $ 34,3 $ 62,3

 
 

 
Auxilios Entregados durante la vigencia  

 

DESCRIPCION CANTIDAD
TOTAL 

MONTO 

FONDO DE EDUCACION 45 4.851.193
Auxilio Educativo 43 4.553.693

Auxilio Educación Solidaria 2 297.500

FONDO DE SOLIDARIDAD 237 13.819.634
Auxilio Póliza de Vida Deudores 110 4.515.506

Auxilio Hijos discapacitados 3 450.000

Auxilio póliza Seguro de Vida 114 7.564.128

Auxilios Solidaridad (Nac-Matr-Funer-Libr. Mil.) 8 990.000

Auxilio Compra de Vivienda 2 300.000

FONDO DE RECREACION 596 8.661.134
Bonos en Dinero 172 8.600.000

Dulces Cumpleaños 172 61.134

FONDO DE SALUD 68 6.914.750
Auxilio Medicina General 19 1.848.200

Auxilios Salud Visual y Oral 49 5.066.550

TOTALES 946 34.246.711
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Ejecución Presupuestal de los Fondos Sociales 
 

 
Los fondos sociales presentaron una ejecución del 36% en donde se destaca la utilización de los 
diferentes fondos, solidaridad, recreación, salud y educación.  
 
Durante el año 2020 se otorgaron 946 auxilios entre los diversos Fondos de Bienestar por valor de 
$34.2 millones de pesos, quedando por ejecutar el 64% del presupuesto por valor de $62.2 
millones de pesos, estos remanentes incluyen los $13.9 millones de pesos de los excedentes de la 
Feria Escolar del año, que, por disposición de la Asamblea General de diciembre de 2020, fueron 
aprobados para fortalecer los Fondos de Bienestar. 
 
En la gráfica se muestra un detalle de la apropiación para cada fondo frente a su ejecución en el 
año 2020-2021 y lo pendiente por ejecutar: 
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Los asociados al Fondo de Empleados podrán disfrutar de los auxilios a partir del sexto mes de 
vinculados a Fecolsam, el monto máximo es de $300 mil pesos por asociado y se otorgaran una 
vez por año fiscal.  
 
Es satisfactorio observar que Fecolsam pudo apoyar con estos recursos a sus afiliados y aunque la 
situación económica del país es bastante compleja, la idea es continuar ofreciendo estas ayudas 
para que más asociados y sus familias se beneficien y sé que entre todos los vamos a lograr 
siendo constantes y fieles al Fondo de Empleados, para lograr nuestro único objetivo que es el de 
mejorar la calidad de vida de nuestros asociados. 
  
La invitación es a continuar utilizando estos recursos, a que se aproveche este beneficio que le 
ofrece su Fondo de Empleados. 
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Nuestros Programas Solidarios  
 

 
Queremos compartir con ustedes algunos programas y servicios sociales, con los cuales hacemos 
la diferencia frente a otras organizaciones y entidades de carácter privado, en donde nuestro 
objetivo no es generar excedentes o rendimientos sino contribuir al mejoramiento de la calidad de 
vida de los asociados y sus familias o generar espacios de entretenimiento y compañerismo. 

 
 

Actividades Solidarias  
 

Bono Navideño  
 
Para celebrar y compartir en las fiestas de fin de año con toda la familia, el Fondo de Empleados 
abono en sus cuentas bancarias $50 mil pesos a cada uno de los asociados, su costo total fue de 
$8.6 millones de pesos. 

 
Campañas de Ahorro y Crédito 
 
Durante todo el año se invito a los asociados a incrementar sus ahorros y utilizar las diversas 
modalidades de ahorro, a la vista, programado, igualmente se promocionaron las diferentes líneas 
de crédito y nuevas afiliaciones.   
 

Pensionados   
 
Hoy Fecolsam cuenta con 29 ex empleados de la Fundación Colegio Santa María, que adquirieron 
su condición de pensionados, ellos cuentan con su propio reglamento de continuidad aprobado en 
el año 2015, reglamentación que nos permitirá no solo guiarnos para ofrecerles los mejores 
servicios del Fondo, sino también para que reciban una atención cálida y de alto contenido social, 
ellos también nos acompañaron y apoyaron en todas las actividades realizadas por Fecolsam. 

 
Extrabajadores  
 
A partir del año 2019 la asamblea aprobó que las personas que dejen de prestar sus servicios a los 
entes patronales, que le dieron el vínculo de asociación al Fondo, pueda continuar asociados y que 
cumplan con el reglamento establecido para tal fin, es así como en la actualidad ya tenemos 10 
asociados extrabajadores. 
   
 

Otros Programas con Sentido Social 
 
 

Auxilios para familiar discapacitado  
 
Fecolsam entregó auxilios por valor de $450 mil pesos a 3 asociados que tienen en su grupo, un 
familiar en condición de discapacidad. 
  

Póliza de Vida Grupo Deudores (Mapfre Seguros) 
 
Esta póliza de vida cubre la totalidad de los créditos en caso de fallecimiento del asociado, 
garantizando así la entrega de sus ahorros a sus beneficiarios, de acuerdo con su voluntad, 
recordemos que este seguro a diferencia de los bancos y entidades financieras, no lo paga el 
asociado sino el Fondo de Solidaridad.     
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Póliza de Vida (Liberty Seguros) 
 
Seguro de vida cuya cobertura individual es de $10 millones de pesos en caso de un siniestro, sin 
costo para el asociado y con antigüedad de 6 meses.  
 

Auxilios Diversos  
 
Fecolsam también apoya esos momentos especiales o de calamidad del asociado con sus 
diferentes ayudas en caso de Matrimonio, Nacimientos, pago de la Libreta Militar, perdida de 
documentos o muerte de un integrante del grupo familiar. 
 

Auxilio Compra de Vivienda 
 
Desde el año 2013 se aprobó este nuevo auxilio para apoyar los gastos de ese sueño tan anhelado 
de tener casa propia, es así como Fecolsam otorgó 2 auxilios por valor de $300 mil pesos.    

 
Educación  
 
Como uno de los auxilios con mayor acogida y de más utilización, Fecolsam otorgó a sus 
asociados y/o sus familias, 43 auxilios por valor de $4.5 millones de pesos, que beneficiaron el 
pago matriculas o compra de útiles.  
 
 

Impuestos de Vehículos – Renta - Predial y Valorización  
 
Ya es costumbre que algunos de nuestros asociados cancelen sus obligaciones tributarias 
utilizando el crédito para impuestos que ofrece su Fondo de Empleados, y no solo con una 
excelente tasa, sino que también con un diligente servicio, le paga su impuesto y no le cobra la 
mensajería.     

 
Cupo Navideño  
 
Es un crédito extra-cupo para todos los asociados en esta época de muchos gastos, con una tasa 
preferencial y hasta por $4 millones de pesos, es así como entre los meses de octubre a diciembre 
se colocaron 9 préstamos por valor $20.2 millones de pesos. 
 
 

NUESTROS SERVICIOS 
 

Préstamos  
Líneas de Crédito 

   
- Consumo 

- Crediahorros 

- Credi-prima  

- Rapi fácil  

- Libre Inversión con Garantía Real 

- Tarjetas de Crédito-GES  

- Emergencia 

- Educativo 

- Salud 

- Vehículo  

- Compra Cartera  
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Ahorro 

 
- Permanente u obligatorio, mínimo 3% y máximo 10% del valor de su salario.  

- Programado o voluntario valor fijo mensual hasta por 2 años. 

- CDAT”S o certificado de depósito de ahorro a término. 
 

Extra-cupos  
-  

- Pago de impuestos  

- Navidad 

 
Papelería  
La tienda Fecolsam presta el servicio de venta de útiles y papelería. Igualmente realiza la venta de 
los libros de literatura “Plan Lector” para primaria. 
 
Con la autorización de la junta directiva y pensando en ofrecer un mejor servicio, los asociados 
pudimos disfrutar de la compra de textos y útiles para nuestros hijos de calendario A, a través de 
Fecolsam, pagaderos a 4 meses. 

 
Venta de Mercancía en consignación-Convenios 

 
Con el fin de brindar un mejor servicio a todos los asociados, FECOLSAM ofrece convenios con:  

 

❖ Alkosto  
 
Venta de Electrodomésticos, tecnología, muebles, víveres y viajes, con el 2% por ser 
asociado a Fecolsam. (Puede solicitar el Pin y nosotros se lo enviamos a su correo)  

 
❖ Casio  

 
          Venta de Relojes por Catálogo marca Casio. 
  

❖ Francisco Bernal  
 Venta de Cadenas, anillos y pulseras en plata para adultos y niñas  
 

❖ Botanique    

 
Venta de Productos naturales para la piel a precios competitivos. 
 

❖ Grupo Empresarial Solidario - GES  

 
Viajes, turismo, seguros. 
 

❖ Aseguradora Solidaria – SOAT GES  

 
Venta de SOAT- Seguros y Viajes. 
 

❖ Dimas Malagón  
 
Venta de perfumería original e importada a muy buenos precios 
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❖ Tejiestilo  

 
Venta de Sacos en algodón para damas y caballeros, visite la pagina web 
www.tejiestilo.com.co y adquiéralos a través de Fecolsam  
 

❖ Opticentro  
 

A partir del año 2020, se estableció un convenio con Opticentro para la compra de gafas y 
lentes de contacto, con unos descuentos especiales del 20% en lentes oftálmicos y del 10% 
en los demás accesorios. 
 

❖ Avon, Ebel y Yanbal 
 

Pensando en nuestros asociados a partir del año 2013 ofrecemos productos de belleza por 
catálogo de estas reconocidas marcas. 

 

❖ Seguros 
 
El fondo ofrece planes de seguros para carro, seguro obligatorio y de vida, entre otros, con 
descuentos especiales para sus asociados con Allianz seguros y aseguradora Solidaria. 

 
❖ Viajes 

 
El Fondo consciente del bienestar y descanso de sus asociados tiene desde el año 2004, 
convenios con agencias de viajes, para la adquisición de pasajes y planes turísticos a nivel 
nacional e internacional.  
 

❖ Confe  
 
El Fondo consciente que cada día es más difícil conseguir un codeudor realizó un convenio 
desde agosto de 2.018, para cobertura de riesgo crediticio con el FONDO DE GARANTÍAS 
S.A. CONFÉ NIT: 805.007.342–6, a la fecha se han afianzado 123 créditos por valor de $357 
millones de pesos. 
 
Actualmente se tienen 67 créditos amparados bajo esta modalidad y a 31 de diciembre de 
2020 este fondo cuenta con $7 millones de pesos, en servicios con el Fondo de Garantías 
Confe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.tejiestilo.com.co/
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ACTIVIDADES A REALIZAR EN EL 2021 
 
❖ Continuar con las Jornadas de Ahorro, Crédito y Afiliaciones para alcanzar la cobertura total 

de empleados. 
 

❖ Evaluar constantemente las tasas de interés para que continúen siendo competitivas frente al 
mercado financiero, mantener el margen de intermediación entre los ingresos y gastos que 
nos permitan brindar un verdadero beneficio social. 

 
❖ Feria Escolar Virtual.  

 
❖ Implementar la Nómina Electrónica. 

 
❖ Impulsar el nuevo crédito de Libre Inversión con garantía hipotecaria hasta por $180 millones 

de pesos. 
 

❖ Curso de Emprendimiento para los emprendedores. 
 

❖ Fomentar el Ahorro Programado para Educación, Vacaciones. 
 

❖ Nuevos convenios que beneficien a todos nuestros asociados. 
 

AGRADECIMIENTOS 
 

Queremos agradecer a todos lo que hicieron posible los resultados que hoy presenta Fecolsam y 
que de alguna manera intervinieron para que el Fondo continúe creciendo y mejorando sus 
servicios entre los que queremos destacar:  

 

• A los asociados, porque con su confianza y permanencia han hecho de esta 
empresa un modelo social de servicios; así mismo invitarlos para que continúen 
haciendo parte de nuestro Fondo y apoyando su crecimiento económico y solidario. 

• A la Junta Directiva por su acompañamiento, colaboración y preocupación 
permanente en cumplir con todas las disposiciones legales y brindar el máximo de 
beneficios a los asociados, así como a los comités. 

• A la Revisoría Fiscal por su apoyo incondicional y acertadas ilustraciones cuando 
más se requieren. 

• A la Fundación Colegio Santa María por la colaboración y apoyo en las operaciones 
y el trabajo mancomunado con el fondo. 

•  A los que colaboramos con Fecolsam con dedicación, entusiasmo, lealtad y 
logramos hacer un poco más fácil la vida de los que en algún momento necesitan de 
nuestros servicios.   

 
Y para finalizar siendo lo principal, un agradecimiento al Dios Todo Poderoso, que nos guía y 
ayuda cada día a ser mejores, y a muchos de ustedes que nos dan la mano para hacer de 
este fondo, el mejor de todos. 
 
Cordialmente, 

 
 
 

      ARCENIO MAR HENAO LOPEZ                JEANET CARDENAS ROJAS  
     Presidente Junta Directiva                                      Gerente 
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            Guillermo Hurtado Licht 
                Contador público 

            Fundación Universidad Central 

          _______________________________________________________________ 

                          DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 
 

A los señores Asociados del  

Fondo de Empleados de Colegio Santa María “FECOLSAM” 
 

He examinado los Estados Financieros del Fondo de Empleados de Colegio 

Santa María - FECOLSAM , a 31 de Diciembre de 2020, conformados por el 

Estado de situación financiera, Estado de Resultados Integral, Estado de 

Cambios en el Patrimonio, el Estado de Flujo de efectivo y sus  notas 

preparados como lo establece el Decreto 3022 de 2013, modificado por el 

Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios que incorporan las normas 

internacionales de información financiera, la circular básica contable 004 de 

2008 y  las excepciones contenidas en el decreto y 2496 del 2015, para el 

tratamiento de estados financieros individuales de entidades vigiladas por la 

Superintendencia de Economía Solidaria, respecto a los aportes sociales, 

cartera de crédito y el deterioro de la misma. 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 que 

se presentan con fines comparativos, fueron auditados por mí y en dictamen 

fechado el 29 de febrero de 2020, expresé una opinión limpia sin salvedad. 

 

En diciembre de 2019 se dio a conocer la aparición en China del nuevo 

coronavirus SARs-COV-2 conocido como Covid-19 que se expandió a nivel 

mundial declarándose en marzo 11 de 2020 como pandemia por parte de los 

organismos internacionales. En Colombia se declaró el estado de emergencia 

económica y de salud el 22 de marzo de 2020 y a partir de esa fecha se 

emitieron disposiciones restrictivas de circulación y cese de actividades, lo 

que afecto de manera significativa la actividad económica. A pesar de las 

circunstancias y a la lenta flexibilización, FECOLSAM tuvo una afectación 

significativa en sus resultados esperados; igualmente en el nivel de ahorro de 

los asociados y la cartera de créditos que a pesarque ha mostrado una baja, 

no ha sido representativa como para afectar el negocio en marcha. Se resalta 

la labor estricta y cuidadosa vigilancia de la Junta Directiva y la Gerencia en 

todos los asuntos del entorno macro y microeconómico para proteger los 

intereses de FECOLSAM y sus asociados, así como de los alivios, auxilios y 

medidas tomados de manera oportuna. 
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Pese a que al corte de los estados financieros en cuestión FECOLSAM no 

había reanudado de manera normal y continua las actividades en sus 

instalaciones por estar dentro de una institución educativa, se ha brindado 

atención a los asociados tanto internos como externos de manera virtual sin 

desmejoramientos de sus resultados. 

 

Responsabilidades de la dirección y del gobierno de la entidad en relación 

con los estados financieros  

 

Los Estados Financieros adjuntos a este Dictamen, fueron preparados y 

certificados bajo la responsabilidad de la Contadora Pública  JACQUELINE 

BRIJADO VALDERRAMA con Tarjeta Profesional No. 89.806-T y de la 

Gerente MERY JEANET CARDENAS ROJAS identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 39.543.842 de Bogotá, en calidad de representante legal de 

acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas 

en Colombia, esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener 

el control interno relevante para que estos estados financieros estén libres de 

errores de importancia relativa debido a fraude o error; seleccionar y aplicar 

las políticas contables apropiadas, así como establecer y registrar las 

estimaciones contables que sean razonables en las circunstancias. Así mismo 

declararon que se verificaron previamente las afirmaciones contenidas en 

ellos, al igual que las revelaciones efectuadas a través de las notas a los 

Estados Financieros y que la información fue fielmente tomada de los libros 

oficiales, según certificación adjunta al informe de la Asamblea. 

 

En la preparación de la información financiera, la administración es 

responsable de la valoración de la capacidad que tiene la entidad para 

continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, 

las cuestiones respectivas, teniendo en cuenta la hipótesis de negocio en 

marcha. A su vez, los responsables de gobierno de la entidad deben 

supervisar el proceso de información financiera de ésta. 

 

Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditoria de los 

estados financieros 

 

Mi responsabilidad fue el obtener una seguridad razonable de que los estados 

financieros en su conjunto están libres de incorrección material, debida a 

fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi opinión. He 

llevado a cabo la auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 

1990 y la Parte 2, del Título 1° del Decreto Único Reglamentario 2420 de 

2015, que incorpora las Normas Internacionales de Auditoría – NIA. Dichas 
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normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que 

planifique y ejecute la auditoría. Seguridad razonable es un alto grado de 

seguridad, pero no garantiza que una auditoría siempre detecte una 

incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a 

fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 

agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 

económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros 

individuales. 

 

Como parte de una auditoría de conformidad con las normas señaladas 

anteriormente, aplique mi juicio profesional manteniendo una actitud de 

independencia profesional durante toda la auditoría. Soy independiente de la 

Entidad, de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi 

auditoría de los estados financieros y he cumplido las demás 

responsabilidades de conformidad con esos requerimientos. Considero que la 

evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para mi opinión 

 

Igualmente: 

 

• Se identificó y valoró los riesgos de incorrección material en los estados 

financieros individuales, se diseñó y aplicó procedimientos de auditoría 

para responder a dichos riesgos y se obtuvo evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión.  

• Se evaluó la adecuación de las políticas contables aplicadas, la 

razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente 

información revelada por la dirección.  

• Se concluyó sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la dirección, 

del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándome en la 

evidencia de auditoría obtenida, se concluyó sobre si existe o no una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 

pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad 

para continuar como entidad en funcionamiento.  

• Mis conclusiones se basan en la evidencia obtenida hasta la fecha de mi 

informe de auditoría. Les comunique a los responsables de la 

administración de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 

alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los 

hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia 

significativa del control interno que identifique en el transcurso de la 

misma.  
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INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y 

REGLAMENTARIOS 

a) En cumplimiento de la circular 11 de la Superintendencia de Economía 

Solidaria de marzo de 2020 artículos 1 y 2 informo, que el Fondo de 

empleados en uso de la medida de alivio de atención al crédito para los 

asociados durante los meses de marzo y abril del mismo año no realizó  

el cobro de los aportes y ahorros a todos sus asociados por valor de 52.7 

millones  con excepción de los empleados de FECOLSAM. Igualmente, 

con respecto al grupo denominado asociados independientes se les 

ofreció la posibilidad de no pagar durante el mismo lapso de tiempo, el 

valor de la cuota de cartera cuyo cobro se trasladó dos meses después de 

la fecha original pactada. Solo algunos de ellos aceptaron este beneficio. 

Como consecuencia de lo anterior originó un deterioro de la cartera por 

valor de 4.9 millones, asumido por el estado de resultados de la entidad. 

 

En el mes de Septiembre de 2020 y basados en la circular 17 y 18 de 

Supersolidaria la Junta directiva aprueba la modalidad de 

reestructuración sin penalidad la cual fue tomada por 9 asociados entre 6 

a 12 meses por valor de $59 millones en créditos sin condonación de 

intereses. 

 

b) En el transcurso de 2020, FECOLSAM mantuvo constituido el Fondo de 

Liquidez conforme con lo estipulado en la Circular Básica Contable y 

Financiera (Circular Externa No. 004 de 2008), en concordancia con los 

decretos 961 de 2018 y 704 de 2019. El Fondo se encuentra constituido 

por dos CDTs del Banco GNB Sudameris por valor de $129.239.159, una 

Fiducia en Alianza Valores por valor de $28.241.170; igualmente, la 

causación de rendimientos por valor de $1.255.732 al cierre de 2020. Se 

remitió a la Superintendencia de la Economía Solidaria el informe de 

fondo de liquidez con corte a Diciembre 31 de 2020. Se cumplió con el 

nombramiento y registro del Comité Interno de Riesgo de Liquidez. 

 

c) En cumplimiento del art. 47 de ley 222/95 modificada por la ley 603 del 

27 de julio de 2.000 FECOLSAM ha cumplido con la norma relacionada 

con los derechos de autor en cuanto al software utilizado en sus equipos 

de cómputo. 

 

d) FECOLSAM, cumplió con el pago al sistema de seguridad social 

integral y los plazos de acuerdo con el decreto Único Reglamentario del 

Sector Salud y Protección Social Decreto 780 de 2016. 
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e) FECOLSAM, cumplió con las normas expedidas por la Superintendencia 

de Economía Solidaria, aplicando lo dispuesto en la Circular Básica 

Contable y Financiera (Circular Externa No. 004 de 2008) y las 

modificaciones de la circular externa 003 del 13 febrero de 2013 en 

cuanto a la clasificación y calificación de los rubros de Cartera de 

Crédito, constitución del deterioro tanto general como individual y la 

creación del Comité Evaluador de Cartera. Al 31 de diciembre de 2020 

presenta mora en 2 asociados cuya explicación detallada se encuentra 

descrita en mi memorando final de auditoria dirigido a la Asamblea. 

 

f) Con respecto a las garantías FECOLSAM, está cumpliendo con lo 

conducente a respaldar los préstamos con el respectivo pagaré y su carta 

de instrucciones, así como las garantías reales o admisibles establecidas 

en los reglamentos. Al momento de constituir garantías reales, estas 

deben cumplir con lo establecido en la ley 1676 de 2013 y el decreto 400 

de febrero 24 de 2014 en lo referente a las garantías mobiliarias. 

 

g) FECOLSAM, cumplió con lo dispuesto en el capítulo III Circular Básica 

Contable y Financiera (Circular Externa No. 004 de 2008), y las políticas 

contables establecidas por la administración con respecto a la 

clasificación y calificación de las cuentas por cobrar y la constitución de 

los deterioros. 

 

h) FECOLSAM, mantiene los formatos 027 de Fondo de Liquidez de 

manera mensual y 029 de Riesgo de liquidez en algunas ocasiones. Se 

debe dar cumplimiento a lo contenido en la Circular Básica Contable y 

Financiera (Circular Externa No.004 de 2008) de la Superintendencia de 

Economía Solidaria en el Capítulo XIV, numerales 2.6 al 2.9. 

 

i) FECOLSAM, cumplió con la aplicación de excedentes del año 2019, de 

conformidad con lo establecido en los capítulos IX y X de la Circular 

Básica Contable y Financiera (Circular Externa No. 004 de 2008) con 

base en la decisión tomada por la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 

DELEGADOS celebrada el 3 de diciembre de 2020 

 

j) FECOLSAM, dio cumplimiento a la renovación anual de la matrícula 

mercantil ante la Cámara de Comercio conforme a lo dispuesto en el 

Decreto Ley 019 de 2012. 

 

k) FECOLSAM, se encuentra implementando el SARLAFT (Sistema de 

administración del riesgo de lavado de activos y financiación del 
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terrorismo) de conformidad con la circular básica jurídica (capítulo 

XVIII, título V) emitida por la Superintendencia de la Economía Solidaria 

y la Circular Externa No. 14 de 2018, ya que posee el manual, realiza los 

reportes ante la UIAF, se rinden informes trimestrales, se encuentran 

realizando la respectiva segmentación e implementación de los 

procedimientos en cumplimiento de las políticas que contiene este 

manual. No se conoce de informes por parte del oficial de cumplimiento a 

la Junta Directiva sobre el cumplimiento de procedimientos contenida en 

el manual de SARLAFT. 
 

l) FECOLSAM, cumplió con la información de cuentas a la 

Superintendencia de la Economía Solidaria a través de los reportes del 

formulario oficial de rendición de cuentas según su nivel de supervisión 

ante la SES. 

 

m) FECOLSAM se encuentra inscrito en el sistema de   Central de Riesgos, 

para realizar las consultas y los reportes correspondientes con base en lo 

consagrado en la Circular Básica Contable y Financiera (Circular 

Externa No 004 de 2008), capítulo II, numeral 2.3. 

 

n) Durante 2019, FECOLSAM implemento la adopción y reglamentación 

del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST (ley 

1562 de 2012, Decreto 1443 de 2014, Decreto 1072 de 2015, decreto 171 

de 2016 y decreto 052 del 12 de enero de 2017 teniendo en cuenta las 

fases de implementación establecidas en la Resolución 1111 de 2017. 

 

o) FECOLSAM cumplió oportunamente con la presentación y pago de sus 

responsabilidades tributarias, nacionales y municipales, al igual que 

suministró la información exógena correspondiente, según las 

resoluciones y acuerdos emitidos para el efecto, por la DIAN y la 

Secretaria de Hacienda distrital. 

 

p) El Informe de Gestión correspondiente al año 2020, ha sido preparado 

por la administración de FECOLSAM con el fin de dar cumplimiento a 

las disposiciones legales.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

38 y el numeral 4 del artículo 47 de la Ley 222 de 1995, la información 

financiera contenida en el citado informe de gestión concuerda con los 

estados financieros correspondientes al año terminado al 31 de diciembre 

de 2020, se ajusta a los requerimientos de ley, contiene una exposición 

sobre la evolución de las operaciones y la situación jurídica, económica y 

administrativa. 
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OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

En mi opinión, los estados financieros  mencionados, tomados fielmente de los 

libros contables y adjuntos a este informe, presentan razonablemente, en 

todos los aspectos de importancia material, la situación financiera  del Fondo 

de Empleados de Colegio Santa María - FECOLSAM  al 31 de Diciembre de  

2020,  así como los resultados de sus operaciones, los cambios en el 

patrimonio , los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha y las 

notas explicativas de los estados financieros, que incluyen un resumen de las 

políticas contables significativas, de acuerdo con Normas de Contabilidad y 

de Información Financiera aceptadas en Colombia y las excepciones 

contenidas en el Decreto 2496 de 2015 para el tratamiento de estados 

financieros individuales de entidades vigiladas por la Superintendencia de 

Economía Solidaria respecto a los aportes sociales, cartera de crédito y el 

deterioro de la misma. 

 

Además, informo que, durante el año 2020 FECOLSAM ha llevado su 

contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; las 

operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos de los 

administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea y 

Junta Directiva; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los 

libros de actas, libros de contabilidad y de registro de asociados se llevan y se 

conservan debidamente. Mi evaluación del control interno, efectuada con el 

propósito de establecer el alcance de mis pruebas de auditoría, no puso de 

manifiesto que FECOLSAM no haya seguido medidas adecuadas de control 

interno y de conservación y custodia de sus bienes y de los de terceros que 

estén en su poder. Mis recomendaciones sobre el control interno las he 

comunicado en informes separados dirigidos a la Administración.  

A la fecha, no tengo conocimiento de eventos o situaciones que puedan 

modificar los Estados Financieros objeto del presente dictamen, o que, en el 

inmediato futuro, afecten la buena marcha de FECOLSAM. 

          
 
 

 
GUILLERMO HURTADO LICHT 

             Revisor Fiscal 

          T.P No 18.523-T 

Cl 165 # 52-54 Apto 302 BL 11 

 

Bogotá D.C. 5 de marzo de 2021 
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2020 2019 2020 2019

Activos corrientes Nota Pasivos corrientes Nota

Efectivo y equivalente a efectivo 2 $ 365.865.160 269.653.042 Cuentas por Pagar 11 $ 15.455.106 13.406.844

Fondo de liquidez 3 158.736.061 137.756.347 Depósitos de ahorro 12 1.299.131.777 1.287.023.783

Inversiones 4 478.157.587 256.434.384 Fondos sociales 13 33.847.402 47.267.145
Cartera de Créditos a Corto Plazo 5 496.379.938 410.214.154 Otros pasivos 14 25.690.278 27.450.040

Deterioro general de cartera 5 (6.393.201)        (5.356.959)          Fondo de desarrollo empresarial 13 18.415.393 10.000.000

Cuentas por cobrar 6 66.179.830 88.407.966 Beneficios a empleados 15 5.489.114 5.186.912

Inventarios 7 5.837.050 5.735.437 Impuestos por pagar 2.696.647 4.961.673

Total activo Corriente $ 1.564.762.424 1.162.844.372 Total pasivo corriente $ 1.400.725.717 1.395.296.397

Pasivos no corrientes

  Fondos  de desarrollo empresarial 13 18.415.393 25.973.505

Activos  no corrientes

Total pasivo no corriente $ 18.415.393 25.973.505

  Cartera de Crédito Largo Plazo 5 318.709.219 702.742.337

  Deterioro de cartera general 5 (12.821.133)       (9.523.484)          TOTAL PASIVO $ 1.419.141.110 1.421.269.902

  Propiedades, planta y equipo Neto 8 6.933.469 9.299.817

  Activos intangibles 9 125.001 69.262

  Diferidos 10 1.042.662 861.064

  Depósitos en garantía GES 2.000.000 2.000.000 PATRIMONIO

Capital Social - Aportes 16 273.620.529 263.986.274

Reservas Protección de Aportes 161.979.398 160.264.835

Excedente no Distribuible con terceros 14.199.549 14.199.549

Total activo no corriente $ 315.989.218 705.448.996 Excedente(Déficit) del Ejercicio 11.811.055 8.572.807

TOTAL PATRIMONIO $ 461.610.532 447.023.465

TOTAL ACTIVOS $ 1.880.751.642 1.868.293.367 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $ 1.880.751.642 1.868.293.367

CUENTAS DE ORDEN $ 837.190.569 1.075.073.723 CUENTAS DE ORDEN POR EL CONTRARIO $ 837.190.569 1.075.073.723

0

(Original firmado)                       (Original firmado)

     MERY JEANET CARDENAS ROJAS GUILLERMO HURTADO LICHT

            Revisor Fiscal 

            TP-18523-T

      (Ver Dictamen Adjunto)

Las notas adjuntas son parte integral de estos Estados Financieros 

FONDO DE EMPLEADOS DE COLEGIO SANTA MARIA  

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

(Valores expresados en pesos colombianos )

PASIVO

        Representante  Legal 

ACTIVO

FECOLSAM

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Comparativo con el año 2019

 PATRIMONIO

(Original firmado)

         Contador Público

JACQUELINE BRIJALDO VALDERRAMA

             T.P. 89.806-T
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(Comparativo con 2019)

CUENTAS Nota 2.020 2.019

INGRESOS OPERACIONES CONTINUAS

Ingresos Financieros y Administrativos 161.056.018 184.931.133

Costo del servicio de crédito (2.067.758)        (8.188.639)          

Ventas y servicios 292.068.601 393.349.979

Costo de ventas (277.560.343)    (356.245.476)      

Resultado actividad feria- fondos sociales (13.861.656)      (30.204.353)        

EXCEDENTE BRUTO 17 $ 159.634.862 183.642.644

GASTOS 

Gasto por beneficio a empleados (71.104.379)      (88.600.129)        

Gastos Generales (61.557.037)      (66.498.286)        

Fondos sociales 0 (7.000.000)          

Deterioro de Cartera (4.527.075)        (4.590.657)          

Condonación de intereses (4.997.984)        0

Amortización intangibles (194.260)           (812.486)             

Depreciaciones (2.366.348)        (4.476.309)          

Gastos Financieros (3.076.724)        (2.765.033)          
Gasto ejercicios anteriores 0 (326.938)             

TOTAL GASTOS 18 $ (147.823.807)    (175.069.837)      

EXCEDENTE O (DEFICIT)  DEL EJERCICIO $ 11.811.055 8.572.807

Original firmado

     MERY JEANET CARDENAS R. GUILLERMO HURTADO L.

            Revisor Fiscal 

            TP-18523-T

      (Ver Dictamen Adjunto)

Las notas adjuntas son parte integral de estos Estados Financieros 

Original firmado

JACQUELINE BRIJALDO V.

         Contador Público

             T.P. 89.806-T

 (Original firmado)

FONDO DE EMPLEADOS DE COLEGIO SANTA MARIA 

FECOLSAM

        (Valores expresados en pesos colombianos )

                        Representante  Legal 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

ESTADOS DE RESULTADOS  INTEGRAL
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CERTIFICACION DE ESTADOS FINANCIEROS 

Señores 

ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS 

Ciudad. 

 

Nosotros, en calidad de Representante Legal y Contador, certificamos que hemos preparado los 

estados financieros básicos Estado de situación financiera, Estado de Resultados integral, Estado de 

cambios en el patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo, estado de revelaciones, en concordancia con 

las normas de Información Financiera Aceptadas en Colombia (NCIF), a diciembre 31 de 2020 de 

FECOLSAM. 

 

Con base a las NCIF para PYMES aplicados uniformemente con los del año inmediatamente 

anterior, asegurando que presentan razonablemente la situación financiera y, además: 

 

1. Las cifras son fielmente tomadas de los libros oficiales de contabilidad. 

2. No ha habido irregularidades que involucren a miembros de la administración o empleados 

que puedan atender efectos de importancia relativa sobre los estados financieros 

enunciados. 

3. Aseguramos la existencia de activos, pasivos cuantificables, así como sus derechos y 

obligaciones registrados de acuerdo a sus acumulaciones contables de sus transacciones en 

el ejercicio del año 2020. 

4. Confirmamos la integridad de la información proporcionada respecto a que todos los hechos 

económicos, han sido reconocidos en ellos. 

5. No se han presentado hechos posteriores en el curso del periodo que requieran ajustes o 

revelaciones en los estados financieros o en las notas subsecuentes entre la fecha de cierre y 

la de aprobación de la Junta Directiva. 

6. Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los 

estados financieros y sus respectivas revelaciones incluyendo sus gravámenes, restricción a 

activos, pasivos reales y contingentes, así como las garantías que se ha dado a terceros. 

7. En cumplimiento del artículo 1 de la ley 603/2000 declaramos que el software utilizado 

tiene la licencia correspondiente y cumple con las normas de derecho de autor.  

8. No hemos sido advertidos de otros asuntos importantes que pudiesen dar motivo a 

demandas y   que deben ser revelados 

Expedida en Bogotá a los 28 días del mes de febrero de 2021, 

 

Cordialmente, 

 

 
                               

Mery Jeanet Cárdenas Rojas.                Jacqueline Brijaldo V. 

      Representante legal          Contadora   

            T.P.89.806-Td 

(
o 
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Capital Social   Reserva    Excedentes Excedentes con Total

Protección de Terceros no Patrimonio

Aportes Sociales Distribuibles

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 $ 246.671.234 $ 158.137.952 $ 0 10.634.422 $ $ 14.199.546 $ 429.643.154

Incremento

Aportes Asociados 39.987.633          39.987.633

Para Fondo Revalorización de Aportes 2.278.234           3                   2.278.237

Disminuciones:

Retiros Asociados (24.950.827)        (24.950.827)             

Distribución excedentes 2018

Para Fondo de Solidaridad (3.500.001)            (3.500.001)               

Para Fondo de Recreación (1.590.852)            (1.590.852)               

Para Fondo Empresarial (1.063.442)            (1.063.442)               

Para Fondo Revalorización de Aportes (2.353.244)            (2.353.244)               

Para Reserva Protección de Aportes 2.126.883           (2.126.883)            0

Excedente del Ejercicio 2019 8.572.807             8.572.807                

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 $ 263.986.274 $ 160.264.835 $ 0 8.572.807 $ $ 14.199.549 $ 447.023.465

Incremento

Aportes Asociados 31.426.642          31.426.642

Disminuciones:

Retiros Asociados (21.792.387)        (21.792.387)             

Distribución excedentes

Para Fondo de Solidaridad (5.000.964)            (5.000.964)               

Para Fondo de Recreación (1.000.000)            (1.000.000)               

Para Fondo Empresarial (857.281)              (857.281)                 

Para Reserva Protección de Aportes 1.714.563           (1.714.563)            0

Excedente del Ejercicio 2020 11.811.055           11.811.055              

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 $ 273.620.529 $ 161.979.398 $ 0 11.811.054 $ $ 14.199.549 $ 461.610.532

     MERY JEANET CARDENAS ROJAS JACQUELINE BRIJALDO VALDERRAMA GUILLERMO HURTADO LICHT

        Representante  Legal             Revisor Fiscal 

            TP-18523-T

      (Ver Dictamen Adjunto)

Las notas adjuntas son parte integral de estos Estados Financieros 

Contador

T.P. 89,806-T

FONDO DE EMPLEADOS DE COLEGIO SANTA MARIA  

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

A 31 DE DICIEMBRE DE 2020

(Comparativo con 2019)

Adopción 

NIIF

FECOLSAM
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RECURSOS FINANCIEROS PROVISTOS 2020 2019

Excedentes O (Déficit) del ejercicio $ 11.811.055 8.572.807

Partidas que no afectan el Efectivo

Depreciación del año 2.366.348            4.476.308                     

Deterioro cartera general (3.028.101)           919.217                        

Incremento de deterioro individual 6.035.447            0

Amortización de seguros 1.022.336            945.167                        

Disminución de deterio por realización de garantía (3.671.439)           3.671.439                     

Amortización de Intangibles 194.261               582.487                        

Amortización seguro feria -                          1.749.482                     

EFECTIVO GENERADO EN OPERACIONES $ 14.729.907 20.916.907

FLUJO DE EFECTIVO EN LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

Aumento  (Disminucion) Inventarios (266.233.698)       356.933.039                 

Aumento (Disminución) por recaudo de cartera de crédito (695.488.000)       1.410.699.868               

Aumento (Disminución) por colocación de cartera 993.355.335         (1.450.715.465)             

Aumento en Cuentas por cobrar 22.024.999          22.749.847                   

Condonación de intereses 4.997.984            0

Aumento(Disminución) en depósitos de ahorro por captación 328.666.469         390.036.433                 

Aumento (Disminución) en depósitos de ahorro por retiro (318.498.715)       (333.480.826)                

Aumento (Disminución) en depósitos por abono en rendimientos 1.940.240            7.861.732                     

Aumento (Disminución) en Cuentas por pagar 2.048.262            3.186.458                     

Aumento (Disminución)  en Fondo social (13.419.743)         (21.927.617)                  

Aumento  en Fondo de desarrollo empresarial 857.281               (152.605)                       

Disminución (Aumento)  en Impuestos gravámenes y tasas (2.265.026)           585.747                        

Aumento (Disminución) en Otros pasivos (1.759.762)           (7.837.925)                    

Aumento en Beneficios a empleados 302.202               (1.277.586)                    

Flujo de Efectivo en Actividades de Operación $ 56.527.828       376.661.100              

TOTAL EFECTIVO PROVISTO POR LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN$ 71.257.735       397.578.007              

FONDO DE EMPLEADOS DE COLEGIO SANTA MARIA  

FECOLSAM

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO METODO INDIRECTO

A 31 DE DICIEMBRE DE 2020

(Comparativo 2019)
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RECURSOS FINANCIEROS PROVISTOS 2020 2019

FLUJO DE EFECTIVO EN LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

Aumento (Disminución)  Inversiones CDT GNB (40.816.241)         (1.349.655)                    

Aumento (Disminución)  Inversiones CDT Banco Caja Social 13379 0 (52.356.110)                  

Aumento (Disminución)  Inversiones CDT Banco Caja Social 91543 0 (57.902.332)                  

Aumento (Disminución)  Inversiones Rendimientos x cobrar CDT (4.491.455)           (2.504.434)                    

Aumento (Disminución)  Inversiones CDT Banco Caja Social 219820 (61.452.420)         0

Aumento (Disminución)  InversionesCDT Banco Caja Social 10288 (51.154.387)         0

Aumento (Disminución)  InversionesCDT Banco Caja Social 10296 (59.148.274)         0

Aumento (Disminución)  InversionesCDT Banco Caja Social 10298 (51.733.813)         0

Aumento (Disminución)  InversionesCDT Banco Caja Social 93745 (55.168.546)         0

Aumento  Fondo de liquidez (20.979.714)         (7.092.018)                    

Compra de mercancías 266.335.311 (356.671.288)                

Compra de Activos Fijos 0 (1.559.900)                    

Adquirió de Intangibles (250.000)              (453.551)                       

Adquirió seguros (1.203.934)           (961.065)                       

Adquisición seguro feria 0 (1.749.482)                    

Flujo de Efectivo en Actividades de Inversión $ (80.063.474)      (482.599.835)            

FLUJO DE EFECTIVO EN LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

Incremento de Reserva 1.714.561 2.126.883

Incremento por captación de Aportes Sociales 31.426.556 39.987.636                   

Disminución por retiro de aportes sociales (21.792.387)         (24.950.827)                  

Aumento por distribución de excedentes 0 2.278.237                     

Distribución de Excedentes (8.572.807)           (10.634.422)                  

Flujo de Efectivo en Actividades de Financiación$ 2.775.923         8.807.507                  

-                          

AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETA DEL EFECTIVO$ (6.029.815)           (76.214.321)                  

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL AÑO$ 371.894.975     448.109.296

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL AÑO $ 365.865.160 371.894.975

VARIACION EFECTIVO Y EQUIVALENTES $ 6.029.815         76.214.321                

Las notas adjuntas son parte integral de estos Estados Financieros 

     MERY JEANET CARDENAS R. GUILLERMO HURTADO L.

         Representante  Legal 

      (Original Firmado)

T.P. 89.806-T T.P. 18523-T

FONDO DE EMPLEADOS DE COLEGIO SANTA MARIA  

FECOLSAM

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO METODO INDIRECTO

A 31 DE DICIEMBRE DE 2020

(Comparativo 2019)

JACQUELINE BRIJALDO V.

Contador Publico Revisor Fiscal
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F. E. DE COLEGIO SANTA MARIA 

(MILES DE $)

PRESUPUESTO 

AÑO 2020

EJECUTADO        

AÑO 2020

% DE 

EJECUCION 

2020

PRESUPUESTO 

AÑO 2.021

% 

INCREMENTO 

2,021

INGRESOS -  41 - 42

VTA. M/CIAS PAPELERIA 4.800,0 1.511,8 31% 600,0 -60,3%

POR ESTADISITICA AÑO ANTERIOR  4,09% IPC

INGRESOS POR SERVICIOS 3.404,4 541,9 16% 1.200,0 121,4%

COMISIONES  (M/cía en consignación) 3.404,4 541,9 16% 1.200,0 121,4%

INGRESOS POR SERVICIO DE CREDITO 155.252,6 127.860,0 82% 106.897,0 -16%

RENDIMIENTOS INVERSIONES 26.289,4 24.268,2 92% 19.568,3 -19%

EN TITULOS NEGOCIABLES EN TITUL.PARTICIPAT. 8.160,0 4.343,8 53% 3.060,0 -30%

SERVICIO INTERESES INVER.PARA MANTENER HASTA EL VENCIMTO10.823,5 3.803,6 35% 11.181,0 194%

FONDO DE LIQUIDEZ 7.305,9 16.120,8 221% 5.327,3 -67%

INGRESOS ADMON. Y SOCIALES 2.344,0 3.010,0 128% 1.174,0 -61%

CUOTAS DE ADMISION Y AFILIACION 2.344,0 3.010,0 128% 1.174,0 -61%

ESTUDIO DE CREDITO 0,0 0,0 0% 0,0 0%

OTROS INGRESOS N0 OPERACIONALES 1.224,0 5.427,4 443% 4.202,0 -23%

TOTAL INGRESOS 193.314,4 162.619,3 84% 133.641,4 -18%

EGRESOS

GASTOS - 51-54

GASTOS DE PERSONAL 81.577,5 71.104,2 87% 70.525,1 -0,8%

GASTOS GENERALES 79.778,1 61.557,0 77% 62.320,2 1,2%

GASTO PROVISION GRAL. DE CARTERA 776,0 9.525,1 1227% 4.421,0 -54%

GASTO POR DEPREC. Y COMPRA ACTIVOS 4.188,0 2.560,6 61% 2.508,0 -2%

GASTOS FINANCIEROS  ADMINISTRATIVOS 2.390,4 3.074,5 129% 2.582,4 -16,0%

GASTOS FINANCIEROS NO OPERACIONALES 996,0 2,2 0% 96,0 4264%

TOTAL GASTOS 169.706,0 147.823,6 87% 142.452,7 -3,6%

COSTOS 61 - 73

COSTO DE LA M/CIA VENDIDA  PAPELERIA 3.740,0 1.145,2 31% 480,0 -58,1%

COSTOS DEL SERVICIO DE CREDITO  

COSTO X SERVICIO CRED, (RENDIMIENTO  AHORRO) 7.047,2 1.954,8 28% 2.402,4 22,9%

OTROS COSTOS SERV.CREDITO (CIFIN y 1% GES) 718,0 113,0 16% 458,0 305%

TOTAL COSTOS 11.505,2 3.213,0 28% 3.340,4 4,0%

TOTAL EGRESOS 181.211,2 151.036,6 83% 145.793,2 -3%

EXCEDENTE (PERDIDA) 12.103,2 11.582,7 96% -12.151,8 -204,9%

PRESUPUESTO   GENERAL   DE  INGRESOS Y GASTOS PARA EL  AÑO 2021

  CON EJECUCION PRESUPUESTAL AL 31 DE  DICIEMBRE DE 2,020
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FONDO DE EMPLEADOS DEL COLEGIO SANTA MARIA 

NIT.830.020.742-3 

 REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS AÑO 2020 CON 

2019 

(Cifras expresadas en pesos colombianos) 

 

ENTE ECONOMICO 

Es un organismo asociativo de economía solidaria, de derecho privado y sin ánimo de lucro, de 

número de asociados y capital variable ilimitado, de carácter cerrado. Con personería jurídica 

reconocida mediante Resolución No. 0332 de 1996, inscrita en Cámara de Comercio el 9 de agosto 

de 1996 bajo el No.00353 con domicilio en la ciudad de Bogotá. 

Su denominación FONDO DE EMPLEADOS DE COLEGIO SANTA MARIA, su capital está 

conformado por los aportes realizados por los asociados, que desde su afiliación van aumentando 

mensualmente de acuerdo al descuento autorizado de su salario. 

La base social la conforman los trabajadores que prestan sus servicios directamente a colegio santa 

maría y colegio san Benito., los empleados del Fecolsam y los asociados que adquieren el derecho 

de pensión.  

 

DURACIÒN 

El tiempo de duración de FECOLSAM será indefinido, pero podrá disolverse y liquidarse en 

cualquier momento de acuerdo con las disposiciones que determine el presente estatuto y con 

observancia de las normas legales. 

 

DOMICILIO Y AMBITO DE OPERACIÓN 

El domicilio principal de FECOLSAM es CR 11 185 B 17 en la ciudad  de Bogotá, República de 

Colombia, FECOLSAM no tiene sede propia se encuentra ubicada dentro de las instalaciones del 

Colegio Santa María.  

 

OBJETIVOS 

Como objetivos generales están los de mejorar la calidad de vida, fomentar el ahorro de sus 

asociados con miras a generar recursos destinados especialmente a la satisfacción de sus 

necesidades de crédito; a la inversión en proyectos de desarrollo empresarial, así como actividades 

comerciales, industriales y de servicios que contribuyan al mejoramiento económico, social y 

cultural de sus asociados y familiares. 

 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

La actividad principal es la No.6492 (Actividades Financieras de Fondos de Empleados y otras 

formas Asociativas al Sector Solidario) y la actividad secundaria es la No. 4761 (Comercio al por 

menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papelería y escritorio, en establecimientos 

especializados). 

 

CARACTERISTICAS CUALITATIVAS DE LA INFORMACION DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS. 

 

De acuerdo con las normas contables las características de la información son; 

 

a. Comprensibilidad 

 La información proporcionada en los estados financieros debe presentarse de modo que sea 

comprensible para los usuarios que tienen un conocimiento razonable de las actividades económicas 
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y empresariales y de la contabilidad, así como voluntad para estudiar la información con diligencia 

razonable. 

b. Relevancia 

La información proporcionada en los estados financieros debe ser relevante para las necesidades de 

toma de decisiones de los usuarios. La información tiene la cualidad de relevancia cuando puede 

ejercer influencia sobre las decisiones económicas de quienes la utilizan, ayudándoles a evaluar 

sucesos pasados, presentes o futuros, o bien a confirmar o corregir evaluaciones realizadas con 

anterioridad. 

c. Materialidad o importancia relativa 

La información es material―y por ello es relevante―, si su omisión o su presentación errónea 

pueden influir en las decisiones económicas que los usuarios tomen a partir de los estados 

financieros. La materialidad (importancia relativa) depende de la cuantía de la partida o del error 

juzgados en las circunstancias particulares de la omisión o de la presentación errónea. 

d. Fiabilidad 

La información proporcionada en los estados financieros debe ser fiable. La información es fiable 

cuando está libre de error significativo y sesgo, y representa fielmente lo que pretende representar o 

puede esperarse razonablemente que represente. Los estados financieros no están libres de sesgo (es 

decir, no son neutrales) si, debido a la selección o presentación de la información, pretenden influir 

en la toma de una decisión o en la formación de un juicio, para conseguir un resultado o desenlace 

predeterminado. 

e. La esencia sobre la forma 

Las transacciones y demás sucesos y condiciones deben contabilizarse y presentarse de acuerdo con 

su esencia y no solamente en consideración a su forma legal. Esto mejora la fiabilidad de los 

estados financieros. 

f. Prudencia 

 Las incertidumbres que inevitablemente rodean muchos sucesos y circunstancias se reconocen 

mediante la revelación de información acerca de su naturaleza y extensión, así como por el ejercicio 

de prudencia en la preparación de los estados financieros. Prudencia es la inclusión de un cierto 

grado de precaución al realizar los juicios necesarios para efectuar las estimaciones requeridas bajo 

condiciones de incertidumbre, de forma que los activos o los ingresos no se expresen en exceso y 

que los pasivos o los gastos no se expresen en defecto.  

g. Integridad 

Para ser fiable, la información en los estados financieros debe ser completa dentro de los límites de 

la importancia relativa y el costo. Una omisión puede causar que la información sea falsa o 

equívoca, y por tanto no fiable y deficiente en términos de relevancia. 

 

h. Comparabilidad 

Los usuarios deben ser capaces de comparar los estados financieros de una entidad a lo largo del 

tiempo, para identificar las tendencias de su situación financiera y su rendimiento financiero. Los 

usuarios también deben ser capaces de comparar los estados financieros de entidades diferentes, 

para evaluar su situación financiera, rendimiento y flujos de efectivo relativos. Por tanto, la medida 

y presentación de los efectos financieros de transacciones similares y otros sucesos y condiciones 

deben ser llevadas a cabo de una forma uniforme por toda la entidad, a través del tiempo para esa 
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entidad y también de una forma uniforme entre entidades. Además, los usuarios deben estar 

informados de las 

Políticas contables empleadas en la preparación de los estados financieros, de cualquier cambio 

habido en dichas políticas y de los efectos de estos cambios. 

i. Oportunidad 

Para ser relevante, la información financiera debe ser capaz de influir en las decisiones económicas 

de los usuarios. La oportunidad implica proporcionar información dentro del periodo de tiempo para 

la decisión. Si hay un retraso indebido en la presentación de la información, ésta puede perder su 

relevancia. 

La gerencia puede necesitar sopesar los méritos relativos de la presentación a tiempo frente al 

suministro de información fiable. Al conseguir un equilibrio entre relevancia y fiabilidad, la 

consideración decisiva es cómo se satisfacen mejor las necesidades de los usuarios cuando toman 

sus decisiones económicas. 

BASES DE PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

 

a. Marco Técnico Normativo 

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo a las Normas de Contabilidad y de 

Información Financiera Aceptadas en Colombia (NCIF) establecidas en la Ley 1314 de 2009, 

reglamentadas por el Decreto único reglamentario 2420 de 2015, modificado por el Decreto 2496 de 

2015. Las NCIF se basan en las normas internacionales de información financiera (NIIF), junto con 

sus interpretaciones emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Colombia y IASB 

(International Accounting Standars Board).  

De conformidad con las clasificaciones planteadas por el Decreto 3022 de 2013 por el cual se 

reglamenta la ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para preparadores de información 

financiera que conforman el grupo 2, FECOLSAM, pertenece al GRUPO 2, por lo que la obliga a 

realizar la adopción de NIIF para PYMES .  

Con respecto al tratamiento de cartera de crédito, y su deterioro, así como el manejo de aportes 

sociales no se ajustarán a las normas NIIF por expresa disposición del decreto 2496 de diciembre de 

2015 artículo 3. 

b. Bases de Medición 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico y valor razonable. 

 

c. Valor razonable  

 

Reconocerá el valor razonable como el importe por el cual puede ser intercambiado un activo, o 

cancelado un pasivo, entre un comprador y un vendedor interesado y debidamente informado, que 

realizan una transacción en condiciones de independencia mutua. 

Para incrementar la coherencia y comparabilidad de las mediciones del valor razonable e 

información a revelar relacionada, las NIIF establecen una jerarquía del valor razonable que 

clasifica en tres niveles concediendo prioridad más alta a los precios cotizados (sin ajustar) en 

mercados activos para activos y pasivos idénticos (datos de entrada de Nivel 1), y la prioridad más 

baja a los datos de entrada no observables (datos de entrada de Nivel de 3). 

Datos de entrada nivel 1: son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 

pasivos idénticos a los que la entidad puede acceder en la fecha de la medición. (Enfoque mercado) 

Datos de entrada nivel 2: son distintos de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que son 

observables para los activos o pasivos, directa o indirectamente. (Enfoque del costo) 

Datos de entrada nivel 3: son datos de entrada no observables para el activo o pasivo. (Enfoque de 

ingresos). 
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d. Costo Amortizado 

Es la medida inicial de dicho activo o pasivo menos los reembolsos del principal, más o menos la 

amortización acumulada, calculada con el método de la tasa de interés efectiva de cualquier 

diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento, y menos cualquier 

disminución por deterioro del valor o incobrabilidad (reconocida directamente o mediante el uso de 

una cuenta correctora).  

 

e. Base de Acumulación o Devengo 

FECOLSAM, reconocerá los efectos de las transacciones y demás sucesos cuando ocurren (y no 

cuando se recibe o paga dinero u otro equivalente al efectivo); así mismo, se registrarán en los 

libros contables y se informará sobre ellos en los estados de los períodos con los cuales se 

relacionan. Los Estados Financieros elaborados sobre la base de acumulación o del devengo 

contable informan a los usuarios, no sólo de las transacciones pasadas que suponen cobros o pagos 

de dinero, sino también de las obligaciones de pago en el futuro y de los recursos que representan 

efectivo a cobrar en el futuro. 

 

f. Moneda Funcional y de Presentación 

La moneda del entorno económico principal en el que opera el FONDO y genera y emplea el 

efectivo es el PESO COLOMBIANO. 

 

g. Presentación estado de situación financiera 

FECOLSAM, presentara su estado de situación financiera por corriente y no corriente de la 

siguiente forma: 

  

Activos corrientes: Son activos corrientes para FECCOLSAM aquellos que: 

✓ Espera realizarlos o tiene la intención de recuperarlo en su ciclo normal de operación. 

✓ Mantiene el activo principalmente con fines de negociación; 

✓ Espera liquidar el activo dentro de los doce meses de fecha sobre la que se informa. 

✓ Se trate de efectivo o un equivalente al efectivo, salvo que su utilización esté restringida y 

no pueda ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un periodo mínimo de 

doce meses desde de la fecha sobre la que se informa. 

✓ Los demás activos se considerarán no corrientes. 

 

Pasivos Corrientes: FECOLSAM clasificará un pasivo como corriente cuando:  

 

✓ Espera liquidarlo en el transcurso del ciclo normal de operación de FECOLSAM; 

✓ Mantiene el pasivo principalmente con el propósito de negociar; 

✓ El pasivo debe liquidarse dentro de los doce días a la fecha sobre la que se informa. 

✓ No tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos 

los doce meses a la fecha sobre la que se informa. 

✓ Los demás pasivos serán considerados como pasivos no corrientes.  
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POLITICAS CONTABLES  

 

a. Efectivo y equivalente a efectivo. 

 

Definición: 

Efectivo: comprende tanto la caja como los depósitos bancarios a la vista  

Equivalentes de efectivo: Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez 

que se mantienen para cumplir con los compromisos de pago a corto plazo más que para propósitos 

de inversión u otros. Por tanto, una inversión cumplirá las condiciones de equivalente al efectivo 

solo cuando tenga vencimiento próximo, por ejemplo de tres meses o menos desde la fecha de 

adquisición.  

Los sobregiros bancarios se consideran normalmente actividades de financiación similares a los 

préstamos. Sin embargo, si son reembolsables a petición de la otra parte y forman una parte integral 

de la gestión de efectivo de una entidad, los sobregiros bancarios son componentes del efectivo y 

equivalentes al efectivo. 

Efectivo Restringido: Corresponde a aquel efectivo que no podrá ser utilizado en el giro ordinario 

de la operación 

 

Efectivo No Restringido: Son todos los recursos destinados para el cubrimiento de las actividades 

de inversión de capital o de operación del FONDO. 

 

Reconocimiento: 

Para que una inversión financiera bajo esta política pueda ser calificada como equivalente al 

efectivo, debe poder ser fácilmente convertible en una cantidad determinada de efectivo y estar 

sujeta a un riesgo insignificante de cambios en su valor; por lo tanto, una inversión será equivalente 

al efectivo cuando tenga vencimiento próximo igual o menor a tres meses desde la fecha de 

adquisición y está sujeta a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 

Se reconocerá como efectivo en caja el valor contenido en monedas y billetes y cheques mantenidos 

en FECOLSAM cuando se recaude por el pago de las obligaciones de los asociados en forma 

directa, recargas electrónicas a celular y venta de mercancías. 

Se reconocerá como saldo en bancos el efectivo mantenido en instituciones financieras debidamente 

autorizadas. 

Se reconocerá como equivalentes al efectivo las inversiones a corto plazo de gran liquidez, que son 

fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo poco 

significativo de cambios en su valor, por ejemplo, los valores depositados en entidades fiduciarias o 

intermediarios de valores que administran recursos destinados al pago de proveedores, así como las 

carteras colectivas abiertas. 

 

Medición  

La caja se medirá por el valor certificado por los conteos reales de monedas y billetes y cheques 

contenidos en cajas de FECOLSAM. Las diferencias se contabilizarán como cuentas por cobrar o 

ingresos según corresponda.  

Los saldos en bancos y en cuentas de entidades fiduciarias que administren efectivo de la Entidad, 

se medirán por los valores reportados por las entidades financieras en los respectivos extractos. Las 

diferencias entre los extractos y los registros contables se reconocerán como cuentas por cobrar, 

cuentas por pagar, ingresos o gastos, según corresponda 

 
b. Política de Instrumentos financieros  

 
Instrumento Financiero: Es cualquier contrato que dé lugar a un activo financiero en una entidad  a 

un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra entidad.  
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Clasificación: 

 

✓ Activos Financieros: FECOLSAM. clasificara los activos financieros como medidos a costo 

amortizado excepto si el valor razonable del instrumento financiero pueda ser medido con 

fiabilidad. 

 

✓ Pasivos Financieros: FECOLSAM. clasificara todos los pasivos financieros como medidos 

posteriormente al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo excepto por los 

pasivos financieros que se contabilicen al valor razonable con cambios en resultados. Se 

puede contabilizar un pasivo financiero al valor razonable con cambios en resultados si con 

ello se elimina o reduce significativamente alguna incoherencia en la medición o en el 

reconocimiento o si las Entidades gestionan los pasivos financieros sobre la base del valor 

razonable 

 

Reconocimiento 

FECOLSAM, reconocerá en su estado de situación financiera todos sus derechos como 
activos a partir del desembolso del crédito ya sea por cartera o por deudores patronales.  
En relación con las inversiones nace el derecho a partir de la adquisición de la inversión. 
 
En cuanto a las obligaciones nace para el caso de los ahorros y aporte en el momento de 
recibir de recibir cada pago y en los demás pasivos al momento de compra o prestación 
del servicio. 
 
Clasificación de los activos financieros 
 
Su clasificación será según su medición: a costo amortizado o al valor razonable 

Medición activos financieros: 

Todos los instrumentos financieros se medirán a costo amortizado, excepto los instrumentos de 

renta variable que tengan un mercado activo cuyo valor razonable pueda ser medido de forma 

fiable.    

 
Las cuentas por cobrar serán registradas al costo amortizado usando el método de interés efectivo. 

Costo amortizado de un activo financiero es la medida inicial de dicho activo menos los reembolsos 

del principal, más o menos la amortización acumulada—calculada con el método de la tasa de 

interés efectiva—, cualquier diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso en el 

vencimiento, y menos cualquier disminución por deterioro del valor o incobrabilidad (reconocida 

directamente o mediante el uso de una cuenta correctora) será el valor del activo financiero a la 

fecha de corte.  

Medición Pasivo financiero: 
 
Después del reconocimiento inicial, FECOLSAM, medirá todos sus pasivos financieros al costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

Baja en Cuentas 

Un activo financiero es eliminado cuando expiran los derechos a recibir los flujos de efectivo del 

activo o si las Entidad transfieren el activo a un tercero sin retener sustancialmente los riesgos y 

beneficios del activo. Un pasivo es eliminado cuando las obligaciones de las Entidad, especificadas 

en el contrato se han liquidado.  

Para el caso de pasivos con terceros por devoluciones de elementos no reclamados y que no hay la 

posibilidad de compensar con un activo del mismo tercero se comunicará por los medios físicos o 
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electrónicos que se requieran y en caso de no obtener respuesta después de 1 año de esta acción se 

procederá a dar de baja. 

En caso de que los pasivos correspondan a Asociados retirados y pasado dos años de la pérdida de 

calidad de asociado, este o sus beneficiarios herederos que no hayan reclamado las sumas a su 

favor, prescribirán a favor de los fondos de solidaridad y educación en partes iguales mediante 

autorización de la Junta Directiva. Se debe dejar evidencia de la información de estos valores al ex 

asociado a través de los medios físicos o electrónicos que se requieran por lo menos dos veces 

dentro de este periodo. 

 
Deterioro de Cartera de Crédito. 

 
FECOLSAM, aplica el deterioro de cartera de crédito individual y general de acuerdo a la circular 

básica contable y financiero 004 de agosto de 2008, la cual establece las tablas de clasificación, 

calificación y deterioro de cartera de crédito, para el deterioro de cartera general se debe aplicar al 

total de la cartera el 1%. 

 

c. Política de Inventarios 
 
Definición 

Son activos mantenidos para la venta en el curso normal de las operaciones del Fondo 

 

Reconocimiento 

Son activos mantenidos para la venta en el curso normal de las operaciones del Fondo 

 

Medición 

La medición inicial de los inventarios para Fecolsam será el precio de compra. 

En relación con la medición posterior los inventarios se valoran por el menor entre el costo y el 

valor neto de realización. El costo se determina usando el método de promedio ponderado. El valor 

neto realizable es el precio de venta estimado en el curso ordinario del negocio, menos los gastos 

variables de venta aplicables.   

 
d. Política de Activos intangibles 

 

Activo intangible: es un activo identificable, de carácter no monetario y sin apariencia física.  

 

Reconocimiento 

a.  Es probable que los beneficios económicos futuros atribuibles fluirán hacia la Entidad. 

b.  El costo del activo puede ser medido razonablemente. 

c.  El activo no es resultado del desembolso incurrido internamente en un elemento intangible. 

 

Costo de adquisición  

El costo de adquisición está compuesto por: 

 

a. el precio de adquisición, incluyendo los aranceles de importación y los impuestos no 

recuperables, después de deducir los descuentos comerciales y las rebajas, y 
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b.  cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para su uso previsto. 

 

Medición: FECOLSAM. Medirá los activos intangibles al costo menos cualquier amortización 

acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor acumulada. 

Periodo y método de amortización: FECOLSAM. Distribuirá el importe depreciable de un activo 

intangible de forma sistemática a lo largo de su vida útil. El cargo por amortización de cada periodo 

se reconocerá como un gasto. 

 
e. Política Gastos pagados por anticipado. 

 

Gastos Pagados por anticipado: Es el valor de los gastos que realiza el ente económico en el 

desarrollo de su actividad, los cuales se deben amortizar durante el período en que se reciben los 

servicios o se causen los costos o gastos.  

 

Esta política sólo incluirá aquellas erogaciones que cumplan las condiciones para ser activos:  

a. Que sea probable que la Entidad obtenga beneficios económicos futuros derivados de la 

partida y 

  

b. El importe pueda ser valorado confiablemente. Las partidas de las cuales es probable que 

FECOLSAM obtenga un beneficio económico futuro son las que, por acuerdo con el 

tercero, permitan la devolución del dinero restante, en caso de que el bien o servicio objeto 

del prepago no sea utilizado por todo el tiempo pactado. 

 

Reconocimiento 

 

Para el reconocimiento como gasto pagado por anticipado se deben cumplir los siguientes 

requisitos:  

 

a. que su valor sea cuantificable fiablemente,  

b. que la erogación cubra más de un mes desde la fecha en que se efectúa el pago y  

c. que fluyan beneficios económicos futuros a FECOLSAM. asociados al prepago;  

 

Algunos ejemplos de partidas que cumplen con las características para ser reconocidas como Gastos 

pagados por anticipados son: 

 

Pólizas de seguros 

Contratos de mantenimiento 

 

Las demás erogaciones que no cumplen con las condiciones de reconocimiento se contabilizarán 

como gasto en el Estado del Resultado Integral.  
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Medición: 

 

Los gastos pagados por anticipado deben ser reconocidos como tales al momento en que se efectúa 

el pago o se reciba la factura (con vigencia a la cobertura), lo que ocurra primero, y por el valor 

pactado con el proveedor o vendedor. 

 

Los seguros pagados por anticipado se miden inicialmente con base en el valor de las primas de 

seguro pactadas con la Entidad, de seguros. 

 

f. Política Propiedad planta y equipo. 
 

Propiedad, planta y equipo: Son activos tangibles que: 

 

Posee una entidad para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios, para arrendarlos 

a terceros o para propósitos administrativos; y se esperan usar durante más de un periodo. 

 

 Reconocimiento:  

 

Un activo fijo es reconocido si y solo si: 

a.  Es probable que los beneficios económicos futuros atribuibles fluirán hacia la Entidad, 

b.  El costo del activo puede ser medido razonablemente. 

c.  Que sean separables, esto es, que puedan ser vendidos, cedidos, entregados para su explotación, 

arrendados o intercambiados, ya sea individualmente o junto con otros activos o pasivos con los que 

guarde relación. 

 

El costo de adquisición está representado por: 

 

a. El precio de compra, resultante del acuerdo entre el comprador y el vendedor, menos cualquier 

rebaja o descuento concedido en la fecha. 

b. Cualquier costo directa o indirectamente relacionado con la adquisición y su inclusión en los 

activos de FECOLSAM. 

 

Para el reconocimiento una partida dentro de propiedad, planta y equipo, FECOLSAM, estableció 

como monto mínimo 50 UVT del año de compra. Una partida inferior a este monto se reconoce en 

el resultado del periodo. Esta premisa es evaluada, analizada y reconocida de acuerdo a las 

cantidades y al valor individual de la partida a capitalizar. 

El reconocimiento de los costos a ser capitalizados de un activo fijo finaliza cuando el elemento se 

encuentra en el lugar y condiciones necesarias para operar de la forma prevista. 

 

Costos capitalizables 
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FECOLSAM, deberá evaluar todos los costos directos de activos fijos en el momento en que se 

incurre en ellos. Estos costos comprenden tanto aquellos en que se ha incurrido inicialmente para 

adquirir o construir un activo fijo, como los costos incurridos posteriormente para añadir, sustituir 

parte del activo. 

Son objeto de capitalización los siguientes costos: 

 

Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no 

recuperables que recaigan sobre la adquisición.  

 

Pueden ser objeto de capitalización todos los necesarios para que el activo este a su disposición y 

uso, entre otros los siguientes conceptos: 

 

a. Equipos  

b. Servicios de Instalación 

c. Servicios de configuración 

d. Servicios de puesta en marcha 

e. Mano de obra 

f. Migración 

g. Servicios de Ingeniería e instalación - Pruebas 

h. Transporte 

i. Gastos de importación y/o de nacionalización 

j. Los honorarios profesionales de funcionarios que tengan relación directa con el activo en 

formación.  

k. Propiedad planta y equipo es valorado y registrado al costo de adquisición 

independientemente de las condiciones de pago. 

 

Depreciación: 

 

El método de depreciación utilizado reflejará el patrón con el que se espera sean consumidos por 

parte de la entidad, los beneficios económicos futuros. 

  

El método de depreciación aplicado se revisa como mínimo, al término de cada ejercicio anual y si 

hubiera habido un cambio significativo en el patrón esperado de consumo de los beneficios 

económicos futuros incorporados al activo, se cambiará el método de depreciación para reflejar el 

nuevo patrón. 

 

La depreciación de un activo no cesará cuando el activo esté sin utilizar o se haya retirado del uso 

activo, a menos que se encuentre depreciado por completo.  Lo anterior, sin embargo, requerirá la 

evaluación de un posible deterioro del activo si el retiro del uso obedece a circunstancias diferentes 

a su mantenimiento.  
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La depreciación se calcula por el método de línea recta y la tabla de vida útil es para equipo de 

cómputo y comunicación es de 3 años y muebles y equipo de oficina es de 10 años. 

 

Medición: 

Para la medición de la propiedad, planta y equipo, será el modelo del costo (Modelo del costo: con 

posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de propiedades, planta y equipo se 

registrará por su costo menos la depreciación y el importe acumulados de las pérdidas por deterioro 

del valor) 

 
g. Política de Beneficios a empleados. 

 

Beneficios a los empleados son todas las formas de contraprestación concedida por una entidad a 

cambio de los servicios prestados por los empleados o por indemnizaciones por cese de las labores.  

 

Beneficios a los empleados a corto plazo: son los beneficios cuyo pago será atendido en el término 

de los doce meses siguientes al cierre del periodo en el cual los empleados presten sus servicios. 

 

Beneficios por terminación: son las remuneraciones a pagar a los empleados como consecuencia de: 

a. La decisión de la entidad de resolver el contrato del empleado antes de la edad normal de 

retiro; o bien 

b. La decisión del empleado de aceptar voluntariamente la conclusión de la relación de trabajo 

a cambio de tales beneficios. 

 

Obligación Implícita: Es aquella que se deriva de las actuaciones de la empresa, en las que debido a 

un patrón establecido de comportamiento en el pasado, se haya puesto de manifiesto ante terceros 

que está dispuesta a aceptar cierto tipo de responsabilidades y como consecuencia crea una 

expectativa valida, ante aquellos terceros con los que debe cumplir sus compromisos o 

responsabilidades.  

 

Obligación legal: Son aquellas que se derivan de un contrato (ya sea a partir de sus condiciones 

implícitas y explicitas), la legislación, o, otra causa de tipo legal. 

 

Reconocimiento 

 

Se reconoce como un pasivo y un gasto cualquier valor por pagar a los empleados ya satisfecho y 

neto de deducciones. Los pagos a empleados correspondientes a las áreas de administración 

generalmente se catalogan como gastos del periodo 

 

Los beneficios a los empleados comprenden todos los tipos de contraprestaciones que se 

proporcionan a los trabajadores a cambio de sus servicios.  

 

Beneficios a empleados a corto plazo 
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Son los beneficios a los empleados (distintos de los beneficios por terminación) cuyo pago es 

totalmente atendido en el término de los doce meses siguientes al cierre del periodo en el cual los 

empleados han prestado sus servicios. Algunos ejemplos de ellos son: 

 

I. Sueldos, salarios y aportaciones a la seguridad social. 

II. Prestaciones sociales (cesantías, intereses sobre cesantías, primas, vacaciones), pagaderos 

dentro los doce (12) meses siguientes al cierre del periodo en el que los empleados han 

prestado los servicios correspondientes. 

III. Ausencias remuneradas a corto plazo (ausencias remuneradas por enfermedad), cuando se 

espere que tengan lugar dentro de los doce (12) meses siguientes al cierre del periodo en el 

que los empleados han prestado los servicios correspondientes. 

IV. Pagos en dinero o especie que constituyan salario. 

V. Primas, sobresueldos subvenciones y bonificaciones habituales. 

VI. Valor del trabajo suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso 

obligatorio. 

VII. Todos aquellos pagos que constituyan o no salario y que se consideren un beneficio al 

empleado. 

VIII. Todo aquello reglamentado por ley o norma. 

 

Medición 

 Al valor esperado sin realizar ningún tipo de descuento o reconocerlos a valor presente. 

 

h. Política de Ingresos.  
 

Reconocimiento 

Para definir el momento de reconocimiento de los ingresos se debe distinguir entre los ingresos de 

rendimientos generados en la colocación de crédito e inversiones, los ingresos en la venta de los 

bienes, los ingresos por prestación de servicios, los ingresos procedentes de la utilización por parte 

de terceros de activos de la entidad (comisiones). Los principios para el reconocimiento de ingresos 

para cada categoría son similares y se exponen en los párrafos siguientes. 

 

Clases de transacciones: Los ingresos de actividades ordinarias de FECOLSAM. Se clasifican en: 

 

Prestación de servicios 

Tipo de transacción Descripción 

Rendimientos generados en la 

colocación de crédito  

Por la colocación de dineros en los asociados a través de los 

préstamos bajo las diferentes clase o tipos de préstamos a la tasa 

que rige en cada modalidad aprobada. 

Venta de Productos Por la comercialización de bienes de tipo escolar y misceláneos 

de consumo ordinario. 

Prestación de servicios Por la prestación de servicios de mensajería y actividades de 

transporte de correo en general. 
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Intereses 

Tipo de transacción Descripción 

Intereses Se genera en la colocación de excesos de liquidez en inversiones 

títulos a corto plazo en entidades financiera AAA. 

 

Medición: 

Es el valor razonable. 

 

i. Obligaciones tributarias.  
 
Impuestos nacionales 
 
El fondo de empleados tiene la obligación de presentar anualmente la declaración de 
impuestos de ingresos y patrimonio correspondiente a la declaración de cada año, no 
es sujeto contribuyente de renta por expresa disposición del artículo 23 del E.T. 
Fecolsam es responsable de presentar y pagar el impuesto al valor agregado IVA por 
las operaciones comerciales y de servicios contemplado en la ley tributaria, su 
presentación es cuatrimestral de acuerdo con el monto de sus ingresos. 
 
FECOLSAM es agente retenedor de renta y debe presentar el formulario de retención 
en la fuente de manera mensual por las operaciones gravadas 
 
Gravamen al movimiento financiero. Fecolsam debe presentar de manera semanal la 
declaración del GMF correspondiente a las operaciones que generan este impuesto y 
que no hayan pasado por ninguna entidad financiera y cuya connotación sea la de 
utilización de un recurso financiero 
 
Impuestos Distritales   
 
Fecolsam es contribuyente del Impuesto de Industria y Comercio por las operaciones 
y servicios que generan dichas operaciones, su presentación es anual conforme al 
acuerdo 648 de 2016. Así mismo el fondo es agente retenedor del ICA por el pago de 
la compra de bienes y servicios y su presentación es de manera bimestral 
 

Información Exógena 

A partir del año gravable 2005 el Fondo de Empleados tiene la obligación de presentar 

información exógena de ingresos, gastos y costos de acuerdo con la reglamentación que se 

expide cada año. 
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NOTA 2. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

 
La composición del efectivo y equivalente al efectivo a 31 de diciembre es; 

 

CONCEPTO 2020 2019

EFECTIVO Y EQUIVALENTE A EFECTIVO

Efectivo $ $

Caja general 668.280 1.302.629

Caja Menor 200.000 200.000

Subtotal efectivo $ 868.280 $ 1.502.629

Bancos

Bancolombia cuenta corriente  No.93266538487 11.096.246 8.789.681

Bancolombia cuenta corriente  No.68-03403485 29.156 29.136

Bancolombia cuenta de ahorros No. 203-35678626 114.745.216 19.376.294

Davivienda cuenta corriente No. 466999-9718 7.312.665 17.603.817

Davivienda cuenta de ahorros No. 460009-9636 46.539.537 16.811.343

Banco caja social cuenta de ahorros  No.24021099421 57.188.440 34.646.425

Banco caja social cuenta de ahorros  No.1831 1.029.682 1.029.242

Subtotal bancos $ 237.940.943 $ 98.285.938

Fiducias

Skandia fondo de inversiones 75.883.284 72.690.794

Helm Trust S.A  credi fondo 50.573.615 19.257.104

Helm Trust S.A  credi invertir 599.038 63.102.248

Alianza valores a la vista 0 702.259

Alianza valores 90 días 0 14.112.070

Subtotal fiducias $ 127.055.937 $ 169.864.475

TOTAL $ 365.865.160 $ 269.653.042  
 

El efectivo y equivalentes de efectivo, está compuesto por la caja menor, caja general, 
depósitos bancarios, inversiones en fiducias a la vista y CDTS a menos de noventa días. 
 
Caja General: Corresponde a los valores recaudados de cuotas, aportes, afiliaciones, 
ventas de papelería, recargas etc., dichos valores se encuentran asegurados y el monto 
máximo que se puede dejar en caja general es de $7.000.000. 
 
Caja Menor: Corresponde al fondo fijo de caja menor por $200.000 autorizado su manejo 
a la Señora Janet Cárdenas (gerente) y es utilizada para sufragar gastos menores.  
 
Las cuentas corrientes y de ahorro que tiene FECOLSAM en las diferentes entidades 
bancarias se encuentran debidamente conciliadas y sus documentos reposan en las 
oficinas del fondo. 
 
La cuenta de ahorros de Bancolombia No. 20335678626 por disposición legal se 
encuentra exenta del gravamen a los movimientos financieros y por esta cuenta se giran 
todas las operaciones crediticias. 
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Todos los componentes del efectivo y equivalente no presentan restricción alguna sobre el 
mismo y sirven para cubrir las transacciones en  el común de sus operaciones en el giro 
normal de su objeto social.  
 
Se miden al valor razonable con excepción de los CDT’s que se miden al costo 
amortizado cuando hacen parte de este rubro. 

 NOTA 3. EFECTIVO RESTRINGIDO -FONDO DE LIQUIDEZ 

 
Por expresa disposición de la Supersolidaria se debe constituir un fondo de liquidez como 
mínimo del 10% del total del total de la cuenta de depósitos de ahorro del Fecolsam. 
Dichos valores están representados en su mayoría en CDT’S, su custodia la realiza el 
banco que apertura el título y su utilización es restringida de acuerdo con los parámetros 
que indica la norma. 
 
Al cierre del año 2020 FECOLSAM había apropiado para este fondo el 12%. 
 
Los saldos a 31 de diciembre son: 
 
 

CONCEPTO 2020 2019

FONDO LIQUIDEZ $ $

Fondo fiduciario Alianza valores (1) 28.241.170 13.196.912

CDTS Sudameris (2) 129.239.159 123.038.118

Intereses por recibir a 31 de diciembre(2) 1.255.732 1.521.317

TOTAL $ 158.736.061 $ 137.756.347  
 

(1) El fondo fiduciario se mantiene depositado en la compañía Alianza Valores S.A. 
entidad financiera con calificación AAA (alta confiabilidad y bursatilidad), el promedio 
de rendimientos para el año 2020 fue de 3.8% promedio efectivo anual. Estos fondos 
fiduciarios son medidos al valor razonable. 
 

(2) La descripción detallada de los CDTS, que componen el fondo de liquidez a 31 de 
diciembre es la siguiente. 

 

AÑO 2020 

CDT No.1 SUDAMERIS 181 4,06% 18/01/2021 56.909.231

CDT No.2 SUDAMERIS 180 4,06% 31/05/2021 72.329.928

TOTAL $ 129.239.159

PLAZO 

EN DIAS
TITULO BANCO VALOR CDTS

TASA 

NOMINAL
VENCE

 
 
Los CDTS son medidos al costo amortizado. 
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NOTA 4. INVERSIONES 

. 

La composición de las inversiones a 31 de diciembre es; 

 
CONCEPTO 2020 2019

INVERSIONES $ $

CDT GNB Sudameris 100041755 42.504.258 41.429.575

CDT GNB Sudameris 100043355 50.000.000 52.356.110

CDT GNB Sudameris 100043685 50.000.000 57.902.332

CDT GNB Sudameris 100043686 50.000.000 0

CDT Banco Caja Social 25501219820 61.452.420 0

CDT Banco Caja Social 25501210288 51.154.387 0

CDT Banco Caja Social 25501210296 59.148.274 0

CDT Banco Caja Social 25501210298 51.733.813 0

CDT Banco Caja Social 25501393745 55.168.545 0

CDT Banco  caja social No 2550113532 0 50.571.400

CDT Banco  caja social No.2550113550 0 51.155.399

Total Inversion CDT $ 471.161.698 $ 253.414.815

Intereses 6.995.889 3.019.569

TOTAL $ 478.157.587 $ 256.434.384  
La constitución de CDTs se origina de los excedentes de liquidez que tiene el FECOLSAM 
en el común de sus operaciones y como inversión más estable y segura del mercado en 
este periodo, se coloca en entidades financieras con calificación AAA. Estas inversiones 
son medidas al costo amortizado y no tienen restricción para su uso. 
El detalle de plazo y tasa que compone este rubro es el siguiente para el año 2020: 
  

CDT GNB Sudameris 100041755 181 3,76% 07/02/2021 42.504.258

CDT GNB Sudameris 100043355 181 3,67% 22/03/2021 50.000.000

CDT GNB Sudameris 100043685 180 3,17% 12/05/2021 50.000.000

CDT GNB Sudameris 100043686 180 3,17% 12/05/2021 50.000.000

CDT Banco Caja Social 25501219820 180 2,20% 03/03/2021 61.452.420

CDT Banco Caja Social 25501210288 184 2,79% 19/02/2021 51.154.387

CDT Banco Caja Social 25501210296 360 5,05% 24/02/2021 59.148.274

CDT Banco Caja Social 25501210298 360 5,05% 24/02/2021 51.733.813

CDT Banco Caja Social 25501393745 91 2,05% 21/03/2021 55.168.546

TOTAL $ 471.161.698

PLAZO EN 

DIAS
BANCO VALOR CDTS

TASA 

NOMINAL
VENCE

 

 

NOTA 5. CARTERA DE CREDITO. 

 
La cartera a corto y largo plazo se establece con forme al plan de pagos; es decir, la 
cartera a corto plazo es la que se espera recaudar a menos de 12 meses y largo plazo se 
espera recaudar a más de 12 meses dentro de un periodo comercial.  
Su composición a 31 de diciembre es la siguiente; 
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CONCEPTO 2020 2019

CARTERA DE CRÈDITOS $ $

Corto plazo 496.379.938 410.214.154

Largo plazo 318.709.219 702.742.338

SUB TOTAL CARTERA DE CREDITOS $ (1)  815.089.157 $ 1.112.956.492

(-)Deterioro general a corto plazo (6.393.201)                 (5.356.959)                 

(-)Deterioro general a largo plazo (12.821.133)               (9.523.484)                 

SUB TOTAL DETERIORO (19.214.334)             (14.880.443)             

TOTAL CARTERA DE CREDITOS $ 795.874.822 $ 1.098.076.048  
 
 

MOVIMIENTO DE CARTERA 2020 2019

SALDO INICIAL DE CREDITOS 1.112.956.492 1.073.385.051

Colocación de creditos 695.488.000 1.334.578.962

Recaudo de Creditos (993.355.335)    (1.295.007.521)      

VALOR DE LA  CARTERA DE CREDITOS $ 815.089.157 $ 1.112.956.492  
 
La discriminación de la cartera a corto y largo plazo por la línea de crédito es la siguiente: 
 

CONCEPTO 2020 2019

CON GARANTIA REAL $ $

Compra de cartera 250.863.832 295.411.430

Consumo 296.788.430 424.834.542

Credi prima 1.032.240 0

Crediahorros 114.716.736 209.380.749

Cuota GES 207.968 498.727

Educativo 1.029.791 3.184.245

Emergencia covid 56.920.131 0

Extra cupo de navidad 24.215.941 61.331.761

Impuestos 0 213.152

Libre inversión 18.628.649 28.792.142

Rapifacil 1.542.000 8.162.502

Salud 5.371.941 3.815.997

Tarjeta de crédito visa 8.675.800 16.366.868

Vehículo 35.095.698 60.964.377

Total Cartera por Líneas de crédito $ 815.089.157 $ 1.112.956.492  
 
 
Cumpliendo con el objetivo de la entidad se ofrecen tasas de interés por debajo del 
común del sistema financiero buscando con ello no hacer tan oneroso el endeudamiento y 
la facilitar el pago 

 
✓ DETERIORO DE CARTERA DE CREDITO 

 
De acuerdo con la circular básica contable y financiera 004 de 2008 emitida por la 
Superintendencia de economía solidaria, FECOLSAM deberá realizar un deterioro general 
equivalente al 1% del total de su cartera de crédito, diferente al deterioro individual que 
presente sus créditos por mora real. 
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EFECTO CONTINGENCIA COVID: Con ocasión de la declaratoria de la pandemia 
COVID-19, mediante Decreto 417 de 17 de marzo de 2020, el Gobierno Nacional decretó 
el Estado de Emergencia. Así mismo, las autoridades locales y departamentales debieron 
tomar medidas de aislamiento, que fueron de obligatorio cumplimiento. Dando como 
resultado la inactividad de las obligaciones laborales de la mayoría del personal operativo 
de la educación. Debido a lo anterior, la fundación colegió Santa María en el mes de 
agosto redujo los salarios de algunos de sus colaboradores, lo que origino que varios de 
los asociados solicitaran periodos de gracia en sus créditos, que fueron otorgados al 
amparo de las directrices que en rak sentido otorgo la Supersolidaria en su circular 11 de 
marzo de 2020. Basado en lo anterior se autorizaron periodos de gracias a 12 créditos de 
9 asociados por valor de $59.Millones 
Durante los meses de marzo y abril de 2020 teniendo en cuenta la incertidumbre del ingreso de los 

asociados independientes se autorizó no cobrar la cuota correspondiente a cartera, ahorro y aportes 

durante este lapso. Algunos asociados de esta categoría se acogieron al ofrecimiento, originando 

que la finalización de sus compromisos se corriera en este número de meses de no cobro. El efecto 

del periodo de gracia no reconocido por el asociado como adición a sus intereses originó un 

deterioro de la cartera por valor de $4.997.984. 

 

 NOTA 6. CUENTAS X COBRAR  

 

Las cuentas por cobrar a 31 de diciembre son; 
 

CONCEPTO 2020 2019

CUENTAS POR COBRAR Y OTRAS $ $

Ventas de textos a padres (2) 867.790 0

Empresas patronales (1) 63.122.076 88.424.146

Deterioro Deudores patronales 0 (82.912)                     

Cuentas por cobrar terceros 6.340 64.203

Anticipo de Renta 1.875.624 0

Saldo a favor IVA 308.000 0

Retención de ICA 0 2.529

TOTAL $ 66.179.830 $ 88.407.966  
 
 

(1) El valor de “empresas patronales” corresponde al reintegro de los descuentos 
realizados a sus trabajadores para ser aplicados a los compromisos del asociado 
distribuido de la siguiente manera Fundación colegio Santa María por valor de 
$54.589.073, Fundación Colegio San Benito $6.640.030 y extrabajadores por valor 
de $1.349.788. Dichas cuentas fueron pagadas en enero de 2021. Las entidades 
patronales no poseen vínculo asociativo y no hacen parte del ser asociado 

(2) Este valor fue recaudado en enero de 2021. 
(3) Corresponde a las retenciones de renta practicadas por el intermediario PayÚ 

originado por el pago de las ventas de feria escolar. Este valor será solicitado en 
reintegro al agente retenedor. 
 

Las cuentas por cobrar son medidas al costo. 
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NOTA 7. INVENTARIOS  

 
Los saldos a 31 de diciembre son; 

CONCEPTO 2020 2019

INVENTARIOS $ $

Libros 592.033 290.757

Papelería 2.401.887 2.283.148

Cuadernos 2.049.814 1.674.572

Misceláneos 742.816 1.268.460

Recargas Electronicas 50.500 218.500

TOTAL $ 5.837.050 $ 5.735.437  

Son activos mantenidos para la venta en el curso normal de las operaciones del Fondo durante el 

año 2020, FECOLSAM no generó pérdida por medición de sus inventarios. 

Los inventarios se valoran por el menor entre el costo y el valor neto de realización. El costo se 

determina usando el método de promedio ponderado. El valor neto realizable es el precio de venta 

estimado en el curso ordinario del negocio, menos los gastos variables de venta aplicables.   

La administración realizó una comparación del valor de sus inventarios y el valor mercado, 

determinando que su valor en libros es el más bajo. 

 

Durante el año 2020 el fondo de empleados realizó las siguientes compras y ventas en el desarrollo 

de la feria escolar 

MOVIMIENTO DE INVENTARIO 2020 2019

SALDO INICIAL DE INVENTARIOS 5.735.437 5.997.189

Compras de libros Feria 231.992.549 300.102.730

Compras de Papeleria 22.279.209 32.575.406

Compras de cuadernos feria 5.874.642 6.771.556

Compras de útiles 5.768.911 9.792.274

Compras de recargas 420.000 2.100.000

Venta de Feria escolar (235.578.698)    (327.161.978)        

Devolución de libros no vendidos (30.655.000)     (24.441.740)          

 TOTAL INVENTARIOS $ (1)   5.837.050 $ 5.735.437  

NOTA 8. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

El comportamiento en el año 2020 es el siguiente: 

 

CONCEPTO 2020 2019

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO $ $

Saldo inicial 9.299.817 12.216.225

Compras 0 1.559.900

depreciación (2.366.348)       (4.476.308)            

TOTAL $ 6.933.469 $ 9.299.817  
 
Los activos del fondo son solamente aquellos que necesita para su operación. Su método 
de medición es utilizando el modelo costo (costo inicial – depreciación – deterioro). Se 
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encuentran libres de restricción y gravamen que pueda limitar su realización No se ha 
determinado un valor residual para los activos fijos. 

NOTA 9. ACTIVOS INTANGIBLES 

 
Se clasifica como intangible la compra de licencias de software Microsoft office que 
adquirió FECOLSAM en el año 2021 
 
Un detalle de su movimiento a 31 de diciembre es; 
 

25/06/2020 Licencia ofice equipo de gerencia 250.000  12 meses 124.999 125.001

TOTALES $ 250.000 $ $ 124.999 125.001

SALDO

FECHA 

ADQUISICION

LICENCIAS COSTO
TIEMPO DE 

AMORTIZACION

VALOR 

AMORTIZADO

 
 
Durante el año 2020 el movimiento de las licencias fue el siguiente 
 
 

CONCEPTO 2020 2019

Polizas de Seguros $ $

Saldo inicial 69.262 677.633

Compras pólizas 250.000 -

Amortización (194.261)          (582.487)               

TOTAL $ 125.001 $ 95.146  
 
Los activos intangibles son medidos al costo menos cualquier amortización acumulada y 
cualquier pérdida por deterioro de valor acumulada. 
 
Actualmente estos activos no tienen un valor residual establecido, no presentan 
restricciones, pignoraciones de uso ni gravámenes. 

NOTA 10. gastos pagados por anticipado 

Los saldos a 31 de diciembre son; 
 

CONCEPTO 2020 2019

Activos Intangibles $ $

Saldo inicial 861.064 845.166

Compras pólizas 1.203.934 2.710.547

Amortización (1.022.336)       (2.694.649)            

TOTAL $ 1.042.662 $ 861.064  
 
Corresponde a las pólizas de seguros adquiridas por FECOLSAM, para la protección de 
sus activos, inventarios y de manejo de los recursos económicos. 
 
Son medidas al costo, se reconocen como gasto en la medida que se van utilizando y su tiempo de 

amortización se realiza durante la cobertura de cada póliza. 
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NOTA 11. CUENTAS POR PAGAR 

 
El saldo de cuentas por pagar a 31 de diciembre es: 
 

CONCEPTO 2020 2019

CUENTAS POR PAGAR $ $

Honorarios 1.081.201 2.151.829

Seguros 1.061.042 1.459.838

Rembolso de caja menor 242.577 147.850

Proveedores feria escolar 1.566.400 0

Retención en la fuente 0 139.310

Retención de Ica 70.189 0

Gravamen al movimiento financiero 0 29.124

Convenios con proveedores 368.450 5.098.415

Aportes parafiscales 1.759.651 1.668.393

Otros costos y gastos por pagar 4.167.672 1.647.868

Valores por reintegrar a padres 1.270.282 189.000

Cuentas por pagar exasociados 3.867.642 875.217

TOTAL $ 15.455.106 $ 13.406.844  
 
 
Las cuentas por pagar fueron canceladas entre enero y febrero de 2021 con excepción de 
los valores por reintegrar de feria escolar cuya compensación se realiza en el próximo 
evento ferial 2021 o devolución directa al padre de familia, igualmente para la cuenta ex 
asociados que debido a la pandemia fue difícil hacer su reintegro. Las cuentas por pagar 
son medidas al costo FECOLSAM, no ha sido objeto de sanción por incumplimiento en el 
pago de sus pasivos. 

NOTA 12. DEPOSITOS DE AHORRO 

 
El comportamiento del ahorro durante el año es el siguiente: 

COMPORTAMIENTO DEPÓSITOS DE AHORRO 2020 2019

Ahorro Permanente $ $

Saldo inicial 1.254.674.957            1.202.550.324            

Recaudados 282.966.989 360.169.949

Rendimientos Pagados 1.500.044 7.636.794

(-)Retiro ahorros (304.298.396)             (315.682.110)             

Subtotal  ahorros permanentes $ 1.234.843.594         $ 1.254.674.957         

Ahorro Programado

Saldo inicial 32.348.826 20.056.120

Recaudados 45.699.480 29.866.484

Rendimientos Pagados 440.196 224.938

(-)Retiro ahorros (14.200.319)               (17.798.716)               

Subtotal  ahorros programado $ 64.288.183              $ 32.348.826              

Total Depósitos de ahorros $ 1.299.131.777 $ 1.287.023.783  
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El ahorro permanente equivale al 90% de los aportes mensuales que realizan los 
asociados; además, se tiene la opción de tener ahorros voluntarios cuya programación es 
como mínimo 5 meses y máximo dos años. 
Los ahorros son medidos al costo amortizado. 
 
FECOLSAM, permite hacer cruce de depósitos de ahorro hasta el 80% para ser abonado 
a la cartera de crédito. 
Los ahorros de acuerdo con su exigencia están clasificados en pasivos corriente y el 
Fondo no tiene derecho incondicional para aplazar la cancelación de este pasivo durante, 
al menos, los doce meses siguientes a la fecha sobre la que se informa. 
 
Por efectos del COVID 19 el fondo de empleados tomo la decisión de no cobrar los 
ahorros de los meses de marzo y abril por valor de $52.680.717.  

NOTA 13. FONDOS SOCIALES 

 
En desarrollo de su objeto social y mediante actividades en beneficio de sus miembros, 
suplen necesidades comunes y de seguridad social a partir de los recursos de los 
diferentes fondos, unos de carácter obligatorio y otros voluntarios, conforme a lo 
establecido en el art 19 del decreto ley 1481 y 1391 de 2010. 
 
Los fondos sociales corresponden a recursos con destinación específica y son la base 
fundamental. 
 
Deben estar previamente creados por la asamblea general y ser reglamentados por el 
órgano de administración respectivo (junta directiva). 
FECOLSAM, cuenta con reglamentos de los fondos sociales, El fondo tiene como objeto 
beneficiar a la mayoría de los asociados en actividades de integración, recreación, salud y 
bienestar tanto para el asociado y su núcleo familiar  
 
Durante el año 2020, FECOLSAM entregó en beneficios a todos sus asociados el valor de 
$34.200.000 
 
El fondo de Emprendimiento Empresarial es el equivalente al 10% de los excedentes de 
cada año a partir de 2011; su fin, es la generación de nuevos empleos a partir del fomento 
y creación de microempresas por parte de sus asociados.  
 
Los fondos sociales son medidos al costo. 
 
Los saldos a 31 de diciembre son; 
 

CONCEPTO 2020 2019

FONDOS SOCIALES $ $

Fondos Corrientes

Fondo de educación 16.381.125 19.187.811

Fondo de solidaridad 8.555.801 8.203.332

Fondo de recreación 1.890.556 10.052.116

Fondo de Bienestar social 7.019.920 9.823.886

Fondo de desarrollo Empresarial 36.830.786 35.973.505

Total fondos Sociales $ 70.678.188 $ 83.240.650  
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NOTA 14. OTROS PASIVOS  

 
Los saldos a 31 de diciembre son: 
 

CONCEPTO 2020 2019

OTROS PASIVOS $ $

Consignaciones por identificar (1) 174.600 459.784

Aportes sociales por aplicar (2) 24.515.099 24.687.974

Ingresos recibidos por anticipado 311.574 1.140.903

Honorarios Juridicos recibidos para terceros 689.005 1.161.379

TOTAL FONDOS SOCIALES $ 25.690.278 $ 27.450.040  
 

(1) Las consignaciones por identificar corresponden a depósitos en las cuentas 
bancarías de Fecolsam, cuyo origen se desconoce al igual que su depositante. 
 

(2) Corresponde al valor de los aportes y ahorros de los asociados del mes de 
diciembre 2020 cuya obligación no ha sido reintegrada por parte de la empresa 
patronal a la que pertenece el asociado. En cumplimiento de lo normado por la 
Supersolidaria solo se acepta abonar los valores a cada asociado en la medida 
que el pago sea efectivo 
 

Los fondos son medidos al costo histórico. 

NOTA 15. BENEFICIO A EMPLEADOS 

 
Corresponde a los valores que deben ser cancelados por concepto de prestaciones 
sociales de acuerdo con la ley laboral colombiana a 31 de diciembre los saldos son; 
 

CONCEPTO 2020 2019

BENEFICIOS A EMPLEADOS $ $

Cesantías por pagar 4.754.854 4.485.032

Intereses cesantías por pagar 698.552 666.172

Vacaciones por pagar 35.708 35.708

TOTAL $ 5.489.114 $ 5.186.912  
 
Los intereses de cesantías fueron cancelados a los funcionarios en la nómina de enero de 
2021 y las cesantías se abonaron a los fondos respectivos el 24 de enero de 2021.Son 
medidos al costo amortizado. 

NOTA 16.  CAPITAL SOCIAL  

 
Los aportes sociales son aquellos que dan la calidad de asociados a un afiliado en 
FECOLSAM. Se alimenta con el 10 % del valor de los aportes mensuales, sólo serán 
devueltos cuando se produzca la desvinculación del aportante y quedan afectados desde 
su origen a favor del fondo de empleados como garantía de las obligaciones que el 
asociado contraiga con este. Son inembargables y no podrán ser gravados ni transferirse 
a otros asociados o a terceros. 
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Estos aportes pueden ser objeto de revalorización anual hasta el IPC del año 
inmediatamente anterior con los excedentes que genere la entidad y previa aprobación de 
la Asamblea General de Asociados, los cuales no pueden ser superior al 50% del 
excedente del año.  
 
Su medición es al costo amortizado  
El movimiento del año 2020 es el siguiente; 

COMPORTAMIENTO 2020 2019

CAPITAL SOCIAL-APORTES $ $

Saldo final inicial 263.986.274 246.671.235

Aportes realizados 31.426.642 42.265.866

(-)Retiros (21.792.387)               (24.950.827)               

TOTAL CAPITAL SOCIAL $ 273.620.529 $ 263.986.274  

NOTA 17. INGRESOS operaciones CONTINUAS. 

FECOLSAM, obtiene ingresos por sus actividades de venta de productos y prestación de servicio de 

crédito. 

Los saldos a 31 de diciembre son; 

CONCEPTO 2020 2019

INGRESOS OPERACIONES $ $

Intereses recibidos en cred. consumo 127.860.057 141.753.949

Intereses recibidos en inversión 24.268.108 25.125.951

Ingreso por cuotas de afiliación 678.911 2.804.873

Ingreso por estudio de crédito 0 7.401.643

Por Venta de otros servicios 0 3.279.508

Recuperación de cartera 2.715.686 361.243

Rendimientos financieros 795.353 335.699

Aprovechamientos 4.737.903 3.868.268

Subtotal ing.  financieros y administrativos $ 161.056.018 $ 184.931.134

(-)Costo del servicio de crédito (2.067.758)                 (8.188.639)                 

Subtotal costos servicio de crédito $ (2.067.758)               $ (8.188.639)               

Por venta de m/cias por Mostrador 1.388.644 11.070.883

Venta textos y útiles 290.679.957 382.279.096

Subtotal ing.  Por venta y servicios $ 292.068.601 $ 393.349.979

(-)Costo de la m/cia vendida Mostrador (1.145.293)                 (8.972.935)                 

(-)costo textos y útiles (230.654.868)             (311.592.091)             

(-)Costos Feria Escolar (45.760.182)               (35.680.451)               

(-)Excedentes Incremento para Fondos (13.861.656)               (30.204.353)               

Subtotal costo de ventas $ (291.421.999)           $ (386.449.830)           

Excedentes brutos $ 159.634.862 $ 183.642.644  

NOTA 18. GASTOS DE OPERACION 

 
Son todas las erogaciones generadas para la producción de excedentes, propias del Fondo como es 

los gastos de personal, honorarios, mantenimientos etc. 

Los saldos a 31 de diciembre son: 
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CONCEPTO 2020 2019

GASTOS OPERACIÓN $ (1)   $

Gasto por beneficio a empleados (2)   71.104.379 88.600.129

Gastos Generales 61.557.037 66.498.286

Fondos sociales 0 7.000.000

Deterioro de Cartera 4.527.075 4.590.657

Condonación Intereses 4.997.984 0

Deterioro intangibles 194.260 812.486

Gastos ejercicios anteriores 0 326.938

Depreciacion 2.366.348 4.476.309

Gastos Financieros 3.076.724 2.765.033

TOTAL $ 147.823.807 $ 175.069.837  
CONCEPTO 2020 2019

GASTOS POR BENEFICIO A EMPLEADOS

Sueldos $ 43.118.944 $ 53.635.389

Auxilio de transporte 1.046.622 1.847.112

Cesantias 4.358.664 4.899.316

Intereses a la cesantias 523.036 651.849

Prima Legal 4.361.414 4.899.316

Vacaiones 3.127.097 3.135.570

Dotación 0 244.000

Aporte Salud 4.346.951 4.832.784

Aporte Pensión 5.238.360 7.252.460

Aporte A.R.L. 250.617 316.420

Aporte Caja de Compensación 2.048.200 2.480.940

Aporte Caja de I.C.B.F 1.536.150 1.861.005

Aporte Caja de SENA 1.023.440 1.240.470

Otros Beneficios a empleados 124.884 1.303.498

TOTAL $ (1)   71.104.379 $ 88.600.129

CONCEPTO 2020 2019

GASTOS GENERALES (2)   

Honorarios 39.176.832 44.758.296

Impuestos 2.839.888 4.462.369

Arrendamiento 6.475.370 6.805.440

Seguros 1.022.336 1.193.306

Mantenimiento 179.982 599.982

Servicios públicos 897.606 721.944

Transporte 341.000 1.298.963

Papelería y útiles 850.044 983.096

Contribuciones y afiliaciones 489.492 475.200

Gastos de asamblea 0 1.487.797

Gastos de directivos 238.090 356.753

Servicios Temporales 1.258.000 0

Gastos legales 1.740.450 1.991.400

Suscripciones 150.000 0

Asistencia técnica 710.000 0

Pagina Web 3.437.798 1.170.000

Suministrosde seguridad en el trabajo 896.050 0

Otros Gastos 854.099 193.740

TOTAL $ 61.557.037 $ 66.498.286

 

NOTA 19 OBLIGACIONES TRIBUTARIAS   

 
Impuesto de Renta 
 
En el año 2020 el fondo de empleados dio cumplimiento a la obligación de presentar 
declaración de impuestos de ingresos y patrimonio correspondiente al año 2019 el 
07/05/2020 dentro de los plazos establecidos por la Administración de Impuestos y 
quedara en firme el 07/05/2023 de acuerdo con el artículo 277 de la ley 11819. 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO – IVA  
 
Durante el año 2020 el fondo de empleados cumplió con el deber formal de presentar 
sus declaraciones de IVA dentro de los plazos establecidos por la DIAN de la siguiente 
manera: 
 
1er-Cuatrimestre 21/05/2020; 2do-Cuatrimestre 17/09/2020; 3er-Cuatrimestre 
22/01/2021 
 
Retención en la Fuente 
 
Las declaraciones de retención en la fuente del año 2020 se presentaron 
mensualmente de acuerdo con sus operaciones en los plazos establecidos por la 
DIAN. 
 
Las declaraciones de ingresos y patrimonio, retención en la fuente e IVA hasta el año 
2017 se encuentran en firme de acuerdo con el art 705-1 E.T. 
 
Gravamen Movimiento Financiero 
 
El fondo de empleados presento oportunamente sus declaraciones del GMF del año 
2020 semanalmente como está estipulado por la DIAN. 
 
Impuestos Distritales   
Retención de Ica  
 
Durante el año 2020 se presentaron las declaraciones de Retención de Ica en las 
fechas establecidas por la secretaria de hacienda. 

 
Declaración Anual de ICA, La declaración correspondiente a las operaciones de 
2020 se presentó oportunamente el 19/03/2021. 
 
Las anteriores declaraciones quedan en firme a los tres años de su presentación 
 
Información Exógena 
 
Dicha información fue presentada por el fondo de empleados en junio de 2020. 

 
Algunas cifras de los estados financieros del año 2019 fueron reclasificadas para 
hacerlas comparativas con en el año 2020. 

 
Las anteriores notas corresponden a los Estados financieros terminados al 31 de 
diciembre de 2020 comparativos con el año 2019 y su contenido brinda la información 
necesaria para el entendimiento de dichos estados.   

                  
 
 

  MERY JEANET CARDENAS ROJAS              JACQUELINE BRIJALDO V. 

              Representante Legal                      Contadora Pública 

                TP-89.806-T   
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            Guillermo Hurtado Licht 
 
                Contador público 

            Fundación Universidad Central 

            _______________________________________________________________ 

 
Bogotá, Marzo 6 de 2021 

 
Señores  
ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS  
FONDO de Empleados de Colegio Santa María “FECOLSAM” 
 
Respetados señores: 
 
Me es grato acompañar al presente un memorando que contiene algunas 

recomendaciones y observaciones cuyo objeto es el de mejorar la eficiencia de los 

procedimientos administrativos financieros o contables, reforzar los controles 

internos y permitir a la administración proteger en forma más efectiva los activos 

del FONDO. 

 
Las recomendaciones están basadas en observaciones hechas durante mis visitas 

practicadas al FONDO durante el año de 2020 y los estados financieros con corte al 

31 de diciembre del mismo año. Sobre el detalle de estos asuntos fueron cursados 

oficios explicativos a lo largo del mencionado periodo a la Gerencia del FONDO y 

en algunos casos a la Junta Directiva, con al ánimo que se tomaran 

oportunamente los correctivos del caso. 

Teniendo en cuenta la virtualidad constante a partir de finales de marzo de 2020 

algunas actividades que se recomendaron no pudieron seguir mejorando o 

corrigiendo, es por ello que se van a encontrar relacionadas nuevamente en el 

presente informe como un asunto pendiente.  

 
MEMORANDO FINAL DE AUDITORIA  

AÑO 2020 
 

ENTORNO ECONOMICO NACIONAL Y DEL SECTOR 
 
El año 2020 pasará a la historia como uno de los más icónicos de esta década por 

cuanto quebró todos los pronósticos de desarrollo que se habían considerados en 

2019 y los primeros meses de 2020. La declaratoria de pandemia mundial generó 

un pánico colectivo concentrando todos los esfuerzos del gobierno a salvaguardar 

la vida de sus habitantes obligando a dar atención en el sector de la salud y no 



69 

 

        “Solos podemos hacer poco, juntos podemos hacer mucho”.  Helen Keller 
 

trabajo presencial en su gran mayoría de ciudadanos. En el mes de Julio de 2020 

de levantó la declaratoria de emergencia económica y el país fue retomando su 

normalidad de manera parcial con muchas restricciones de carácter social y 

observando constantemente las medidas de bioseguridad. Todo esto ha llevado a 

que la economía social se haya contraído en un 6.8% teniendo solo resultados 

positivos la actividad agraria, financiera y asegurador, en algo la inmobiliaria y la 

de gestión pública. Las otras actividades tuvieron resultados negativos como la de 

trasporte, comidas, arrendamientos y consumos en general por toda la 

incertidumbre generada. 

 

Para el caso del Fondo de Empleados a pesar de estas contingencias demostró su 

estabilidad y presencia ante las necesidades de los asociados. Los resultados para 

el 2020 no fueron los mejores frente a periodos anteriores por la repercusión que 

tuvo la disminución del salario de varios de los trabajadores del ente patronal que 

constituye el ingreso como asociado de FECOLSAM. La rápida adaptación al cambio 

operativo pasando a la virtualidad sin desmejorar su atención, las decisiones 

administrativas de ayudar a los asociados y estar prestos sus requerimientos, a 

pesar de las limitantes, ha llevado a FECOLSAM a tener buenos índices operativos 

que no se compadece con su resultado financiero. 

 

Sin embargo, el coletazo que produce estos efectos económicos van a perdurar 

algunos años en el futuro, lo que llevaría a la conclusión de estar atentos al 

impacto que puede tener este en la operatividad y administración del Fondo y 

poder actuar de manera oportuna para salvaguardar los resultados de la Entidad. 

La política del Fondo es que siga siendo su entidad donde los asociados pueden 

recurrir en cualquier caso a solventar sus afugias económicas y de ayuda como 

siempre.   

 

MEDIOS ELECTRÓNICOS Y MASIVOS DE COMUNICACIÓN 
 
La utilización de los medios electrónicos y virtuales de los canales de pago debido 

a la situación que generó la pandemia se convirtió en la herramienta principal de 

transacciones con la seguridad que llegó para quedarse. Por lo anterior se debe 

disponer de recursos tanto materiales como humanos para que estos medios 

tengan todo lo necesario para atender desde el punto de vista administrativo al 

asociado, como si éste estuviera de manera presencial en las instalaciones de la 

entidad. Para aquellos asociados que no tienen la destreza necesaria para operar 

la página de la entidad, se debe tener herramientas de orientación que simplifique 

la operatividad para estas personas. La asesoría telefónica y por escrito con las 
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herramientas de redes sociales deben ser oportunas claras y eficaces. 

 
En 2021 la utilización de la página WEB como canal de promoción y venta de los 

libros y textos escolares para los padres de familia del Colegio como medio de 

selección y compra debe ser prioridad en su utilización para garantizar medidas 

seguras de bioseguridad. Se deberá abrir una funcionalidad para la utilización de 

esta página a los asociados en la comercialización de bienes adquiridos a los 

proveedores donde tendrían la comodidad de realizar sus compras y escogencias 

en la seguridad de sus hogares. Así mismo se insiste en la adecuación de esta 

herramienta para realizar simulaciones de créditos en las diferentes líneas  y plazos 

por parte del asociado así como el poder generar las solicitudes del crédito de 

manera automática 

 

Con respecto a la apertura de opciones para la cancelación de las obligaciones de 

los asociados debe estar presente en estas adecuaciones. La utilización de varios 

canales de pago acercaría al asociado al cumplimiento oportuno de sus 

compromisos sin excusas y facilitaría el desarrollo operativo del Fondo. 

 
MANUALES 
 
Los manuales de Funcionamiento son imprescindibles para cualquier organización 

como quiera que la estadía de sus funcionarios, en mayor o menor cantidad de 

tiempo, es transitoria. Este tipo de documentos garantiza la continuidad de 

funcionamiento institucional ya que son la guía para nuevos empleados sobre la 

ejecución de su labor operativa que ha sido probada en su funcionamiento a lo 

largo de la vida laboral del Fondo. Nuevamente se recuerda que el no tener estos 

manuales actualizados es perder la memoria operativa que se ha forjado y pulido 

en estos años de existencia de FECOLSAM. 

 
Manual de procedimientos Administrativos: Realizado parcialmente en el 

2006 con la descripción de cargos existente, falta el detalle de los procedimientos 

administrativos, obligaciones de reportes, entrega de tareas, responsabilidades, 

etc.  

 

Manual Feria Escolar: De las actividades más importantes y signficativas del 

Fondo de Empleados, con muchos procedimientos operativos para generar 

resultados como se han entregado en los últimos años, se encuentra 

desactualizado. 
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Manual de ahorros y créditos: Fundamental en el proceso operativo diario del 

Fondo importante incorporar la actualización de las líneas de crédito y las 

diferentes modalidades de ahorro aprobadas por la Junta Directiva. Realizar una 

revisión general del manual permitiría hacerlo acorde con los procedimientos que 

el Fondo de empleados tienen en el común de sus operaciones.  

 

Manual de procedimientos Contables: Con motivo de la implementación de las 

NIIF y de la emisión de políticas contables se debe elaborar un manual de 

procedimientos contables en donde se detalla el tratamiento específico propio del 

Fondo sobre sus operaciones en términos contables tales como descuentos de 

nómina, venta en cuentas convenio para la feria escolar y feria navideña etc. 

 

CARTERA EN MORA 
 
En cumplimiento del capítulo II numeral 9 de la circular básica contable, se 

informa a la Asamblea General que para el año de 2020 el Fondo de Empleados 

presentaba cartera en mora de las siguientes personas: 

 
ASOCIADO Mora desde Valor Deterioro 

Mauricio Peña R, (1)  1/09/2019 7.411.854  (5.893.022) 
Raúl Quintero 30/06/2019 178.031 (178.031) 

 
La prenda que fue retenida y recogida (Vehículo) por el Fondo de empleados al sr. 

Mauricio Peña se realizó su valor a través de la venta a un tercero por valor de 

$18.500.000 la cual sirvió para cancelar parcialmente las deudas con el Fondo de 

empleados y parte de los honorarios debidos al abogado que llevó el caso. 

(1) Valor incluye intereses en cuentas de orden 

 
COMITÉ DE RIESGO DE LIQUIDEZ Y EVALUACIÓN DE CARTERA 
 
El 28 de diciembre de 2020 la Superintendencia de Economía Solidaria da a 

conocer la circular básica contable 004 y dentro de su contenido del área de 

cartera destaca la importancia de la evaluación del riesgo de cartera como 

instrumento necesario para determinar la salud financiera del Fondo de 

empleados. Ya no solo es enunciativa, sino que debe informar de manera 

discriminada los resultados de las evaluaciones periódicas en aspectos tales como: 

• Los principales criterios de evaluación para medir el riesgo crediticio según 

la metodología fijada por los organismos de dirección de FECOLSAM.  

Igualmente deberá informar si, como mínimo, se siguen las instrucciones 
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impartidas por la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

 
• Políticas y criterios definidos por FECOLSAM en materia de garantías. 

• Los montos por clasificación del crédito, con su respectiva calificación, que 

muestren la composición de la cartera en los conceptos de capital, 

rendimientos, deterioro y garantías idóneas asociadas. Así mismo también 

deberá revelar la clasificación, calificación, zona geográfica y sector 

económico. 

En el caso que se tenga bienes recibidos en pago 

• Los criterios utilizados en la metodología implementada por la entidad, a 

efectos de evaluar el nivel de deterioro por tipo de bien, señalando las 

políticas contables adoptadas en dicha materia. 

• Descripción de los montos, tiempo de permanencia y niveles de deterioro 

por tipo de bien. 

 

La Supersolidaria reglamenta a través de la circular básica contable en su 

modificación del 2020  que todas Las organizaciones solidarias vigiladas deben 

desarrollar, implementar y mantener un Sistema Integrado de Administración de 

Riesgos (SIAR), que les permita identificar, medir, controlar y monitorear 

eficazmente sus riesgos, con el objetivo de:  

• Establecer y fomentar una cultura de administración de riesgos al interior de 

la entidad. 

• Identificar, medir, controlar y monitorear oportuna e integralmente los 

riesgos inherentes al desarrollo de las actividades propias de su objeto 

social 

• Articular la gestión de riesgos con el plan estratégico y de negocios de la 

organización. 

 

Este sistema debe ser acorde con el perfil y nivel de riesgo que se quiere asumir, 

la naturaleza, el tamaño la complejidad y diversidad de las actividades que 

desarrolle FECOLSAM, así como con los entornos económicos y de los mercados en 

donde opera. 

Cabe recordar que la conformación y permanente actividad de este órgano es de 

responsabilidad directa de la Junta Directiva conforme lo establece la circular 

básica contable 004 de 2008 capítulo II numeral 2.4.1. y el decreto 790 de 2003 

art. 4 en donde velará por las labores encomendadas previamente y solicitará la 



73 

 

        “Solos podemos hacer poco, juntos podemos hacer mucho”.  Helen Keller 
 

presentación de informes sobre los resultados de las evaluaciones realizadas, los 

cuales debe incluir las recomendaciones y/o las medidas que se deberán adoptar a 

fin de minimizar el riesgo de la cartera de créditos 

A pesar que ya se conocía la responsabilidad que tiene los órganos administrativos 

(Junta Directiva y Gerencia) en cuanto al cumplimiento de estas evaluaciones, lo 

recuerda nuevamente en su título IV de la circular básica contable versión 2020, 

básicamente con 5 objetivos: 

• Determinar y comunicar claramente los objetivos de la gestión integral de 

riesgos, tendientes a dar estabilidad a los resultados financieros de la 

organización y por lo tanto a aumentar su valor económico y social en el 

largo plazo. 

• Establecer un entorno que estimule y promueva la práctica de principios y 

reglas de conducta para la gestión de los riesgos en todas las áreas de 

FECOLSAM. 

• Implementar políticas de capacitación, entrenamiento y permanente 

actualización de los temas relacionados con la gestión de riesgos, a todos 

los niveles de la organización, acorde con las estrategias adoptadas para el 

desarrollo de su objeto social. 

• Generar una cultura de manejo de los riesgos, en la cual la anticipación de 

comportamientos macroeconómicos, de mercados y variables financieras 

críticas esté presente. 

• Adoptar mecanismos de coordinación al interior de FECOLSAM que 

garanticen la gestión integral de los distintos riesgos a los que se encuentra 

expuesta la entidad en el desarrollo de sus operaciones. 

 

Riesgo de liquidez  

El riesgo de liquidez consiste en la posibilidad de no poder hacer frente a las 

obligaciones de pago de forma puntual o que para hacerlo se incurra en costos 

excesivos o la incapacidad de la entidad para cumplir con sus obligaciones o 

cumplimiento de las mismas a costos muy altos. 

Comité de cartera y riesgo de liquidez  

Por razones de confinamiento que se extendieron hasta final de año al sector 

educativo, el comité no realizó actividad alguna en 2020. El funcionamiento 

permanente de este organismo se puede constituir en el mejor soporte que pueda 

tener los órganos de administración (Junta Directiva y Gerencia) identificar, medir, 
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controlar y monitorear el riesgo de liquidez al que está expuesto el Fondo en el 

desarrollo de sus operaciones autorizadas. Determinar los niveles de riesgos en las 

políticas de colocación, exposición del capital entregado frente a los respaldos que 

se tienen para asegurar el retorno de los préstamos. Proyectar los vencimientos 

contractuales y no contractuales de los activos (ingresos) y pasivos (egresos) en 

diferentes bandas de tiempo, son herramientas que se necesitan para determinar 

un adecuado manejo de los destinos del Fondo de Empleados.  

 
Informes 
 
En cumplimiento de la normativa de la Supersolidaria los informes de Fondo de 

liquidez se han realizado oportunamente. En cuento a los informes de riesgo de 

liquidez no se vienen realizando con la periodicidad exigida por la ley que, aunque 

no es obligatorio su envío, sí constituye responsabilidad la elaboración y 

conservación de estos informes junto con los soportes. De la revisión realizada 

esta revisoría considera que no se constituye en una verdadera herramienta para 

determinar la situación de liquidez del Fondo. Sería recomendable que se 

determinara unas situaciones de comportamiento operativo y financiero propias de 

FECOLSAM en donde se indique por ejemplo los meses críticos de necesidad de 

liquidez, promedio mensual de devolución de aportes y ahorros a los asociados, 

periodicidad en recaudo de las cuentas por cobrar etc. Personalizar estas 

situaciones puede ayudar a identificar puntos críticos más reales acorde a las 

necesidades del Fondo.  

 
NOMINA ELECTRONICA 
 
Como se preveía en anteriores observaciones En febrero 11 de 2021 la DIAN 

expide la resolución no. 13 para reglamentar la forma y plazos para implementar el 

procedimiento de la nómina electrónica y las transacciones y pago a favor de no 

responsables del IVA. Una carga operativa para el escaso recurso humano de la 

Entidad como obligación tributaria que se debe cumplir como parte de las 

obligaciones legales. 

 
CONTROL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DE TERRORISMO 
 
El Fondo de empleados realizó la implementación del SARLAFT (Sistema de 

Administración y Riesgo de Lavado de Activos y Financiación de Terrorismo) 

cumpliendo con la fecha límite del 30 de Junio de 2019. Todo el personal del fondo 

incluido el Contador y la Revisoría Fiscal realizaron una capacitación en el tema a 
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través de la lectura del manual realizado para FECOLSAM y curso virtual que contó 

con la aprobación de la Junta Directiva. Con respecto al cumplimiento de 

capacitación por parte de Gerencia y de la Revisoría Fiscal que obliga la norma en 

un número no inferior a 120 horas, se realizó capacitación a través de un 

diplomado obteniendo la certificación correspondiente.  

 

El manual básicamente está compuesto por 35 políticas y 19 procedimientos que 

busca cubrir las diferentes áreas y procesos que tiene el Fondo de empleados en el 

común de sus operaciones. En la segunda parte se consigna una serie de 

procedimientos para cumplir el fin de cada política diseñada para FECOLSAM. 

Sabemos que el año 2020 fue atípico en cuanto el poder realizar en sitio un 

desarrollo normal de los procesos, pero es menester de La Junta Directiva 

propender porque se estén ejecutando todas aquellas directrices y evaluaciones 

que el manual indica, en cuanto a la operatividad de verificación y controles que se 

deben imponer en FECOLSAM para auditar y vigilar las operaciones producidas 

dentro de la normatividad exigida por la legalidad gubernamental. Así mismo, para 

que quede la evidencia de realización de controles y cumplimiento de 

procedimientos de cuyos resultados pueden ser solicitados por la Supersolidaria o 

por la Revisoría Fiscal del Fondo. 

 En la circular básica jurídica uno de sus más notables cambios fue dedicarle todo 

un capítulo al SARLAFT, donde se resumen todas aquellas circulares y 

procedimientos que fueron emitidos en torno a este tema. El oficial de 

cumplimiento que puede estar en cabeza de la Gerencia por la cantidad de 

personal que tiene el Fondo de Empleados, tiene funciones muy importantes que 

debe cumplir e informa como parte de su labor ordinaria dentro de este proceso.  

 

SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Este sistema creado y reglamentado por el gobierno nacional que busca tener 

normas para establecer el adecuado ambiente laboral desde lo físico hasta lo 

psicológico se viene desarrollando por etapas desde 2016 culminando este 2020. 

En aplicación de la resolución 312 de 2019 se aplicaron los estándares mínimos 

establecidos de acuerdo al nivel del Fondo y al número de trabajadores. Para 2020 

y debido a los efectos del Covid19 se tuvo que implementar políticas restrictivas en 

cuanto al uso de espacios y medidas de protección biológica.  Es importante tener 

en cuenta que para todos los años y en consonancia con lo que busca la norma se 

debe realizar las siguientes actividades: 

•        Ejecutar el plan de trabajo en su totalidad para tener los resultados en la         
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         mejora continua del sistema. 

•        Seguir con el plan de capacitación de los empleados del fondo con el fin         

         de mantenerlo actualizados sobre los alcances del sistema. 

•       Realizar una auditoría para verificar el cumplimiento de la normativa legal   

        vigente bajo los parámetros del Decreto de 1072 de 2015. 

• La preparación e implementación de este sistema, así como los planes   

          de mejoramiento anual deben ser presentados a la Junta Directiva para      

          su conocimiento y aprobación. 

 

JUNTA DIRECTIVA 
 
Mensualmente se reunió este organismo de manera ordinaria y en ocasiones de 

forma extraordinaria en forma presencial y a partir del mes de marzo de 2020 de 

manera virtual, en el que se le presenta un informe escrito por parte de la 

Gerencia del FONDO, dando cuenta de sus actuaciones y realizaciones de las 

diferentes operaciones que genera FECOLSAM. Con la misma periodicidad se pone 

a consideración de la Junta el Balance General, Estado de Resultados, la ejecución 

presupuestal del mes inmediatamente anterior, así como también el resumen de 

las inversiones que tiene el Fondo en las diferentes instituciones financieras. Esta 

Revisoría atendió la mayoría de sus invitaciones a las reuniones donde se observó 

el cumplimiento descrito anteriormente.  

 

ACTIVIDAD DE LA REVISORÍA FISCAL 
 

Durante el año cursé a la administración del FONDO como producto de mis 

revisiones varios oficios sobre diferentes aspectos atinentes a la parte contable 

operativa y fiscal de las operaciones del Fondo. De igual manera se envió a la 

Junta Directiva algunas comunicaciones de asuntos que se consideraron muy 

importantes que fueran de conocimiento directo de este ente administrativo. 

 

Quiero agradecer a la administración del FONDO y a su Junta Directiva por la 

cooperación y cortesía que me brindaron sus funcionarios e integrantes durante la 

ejecución de mi trabajo, con el que conté con todos los recursos y elementos 

solicitados que hicieron posible dar los resultados presentados en este oficio. 

 
Cordialmente, 
 
 
GUILLERMO HURTADO LICHT 
      Revisor Fiscal 
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                           PROPUESTA DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES PARA EL AÑO GRAVABLE 2012

*   20% RESERVA PARA PROTECCION DE APORTES 

*   10% FONDO EMPRESARIAL FODES 

*   70%  A DISPOSICION DE LA ASAMBLEA

Así :

Excedentes del Ejercicio A Distribuir 100% 11.811.054
1

Acumulado 2.020 Nuevo saldo 

POR LEY

* Reserva Protección de aportes (Excedente Fecolsam) (Patrimonio) 20,0% 2.362.211 161.979.397 164.341.608

* Fondo Empresarial (FODES) 10,0% 1.181.105 36.830.786 38.011.891

Total Distribucion por Ley 30% $ 3.543.316

*
A Dispocisión de la Asamblea 70% $ 8.267.738

FONDOS 

1
Fondo para Revalorizacion de Aportes   (hasta IPC Año 2020) 0,0% 0 0 0

2
Fondo de Educación 0,0% 0 14.077.932 14.077.932

3
Fondo de Solidaridad 48,4% 4.000.000 5.411.470 9.411.470

4 Fondo de Recreación 12,1% 1.000.000 1.849.556 2.849.556

5
Fondo de Salud 39,5% 3.267.738 4.089.370 7.357.108

TOTAL FONDOS 100,0% $ 8.267.738 $ 25.428.328 $ 33.696.066

PROPUESTA

1 ➢      Constitución Fondo para Revalorizacion de Aportes Sociales,  hasta el IPC del año 2.020, este año no alcanza para apropiar este Fondo

para capitalización en cabeza de cada uno de los asociados máximo hasta el IPC del año inmediatamente anterior 1,65% del excedente

1 ➢   Para Educación No apropiar,  pues este fondo ya tuvo su incremento con los excedentes de la feria escolar del año 2020

por valor de $3,4 millones de pesos de acuerdo con lo dispuesto por la asamblea del año 2020.

(Auxilios Educativos para matriculas ó utiles escolares y cursos Economia Solidaria)

3 ➢   En Solidaridad restituir valor ejecutado en cada Fondo, al nivel Inicial y continuar con los auxilios que se tienen, apropiar el 48,4%

      Este rubro también se apropió en el año 2,020 con $3,4 millones de pesos con el excedente de la Feria Escolar

4 ➢   En recreación continuar realizando nuestras actividades, boletas de entrada al cine.

     se propone apropiar 12,1%, este rubro en el año 2020 se apropio en $3,4 millones de pesos con los excedentes Feria Escolar 2020

5 ➢    En Salud continuar con nuestras campañas de Salud (Visual -Oral y Vacunas), Auxilio para medicamento, se apropia el 39,5% del excedente del año.

      Hospitalización y para salud Oral o Visual, No Apropiar 

      Este rubro también se apropió en el año 2020 con $3,4 millones de pesos con el excedente de la Feria Escolar

2

                PROPUESTA DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES PARA EL AÑO GRAVABLE 2.020-FECOLSAM
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(Incluye 

Excedente Feria)

CODIGO CONCEPTO PRESUPUESTADO 
EJECUCION 

MENSUAL
EJECUTADO

POR 

EJECUTAR          

$

% EJECUCION 

2020

UTILIZACION         

(NUMERO DE 

AUXILIOS )

PRESUPUESTO 

2.021

FONDO DE CAPACITACION Y AYUDA EDUCATIVA

1 26050501 Auxilio Educativo o de Capacitacion 16.762.445 0 4.553.693 12.208.752 27,2% 43 12.208.752

2 26050502 Auxilio en Educacion Solidaria 2.166.680 59.500 297.500 1.869.180 13,7% 2 1.869.180

TOTAL FONDO DE EDUCACION 18.929.125 59.500 4.851.193 14.077.932 25,6% 45 14.077.932

FONDO DE SOLIDARIDAD

1 26100504 Auxilio Poliza de Vida Grupo Deudores 5.495.607 354.141 4.515.506 1.451.031 82,2% 110 5.040.000

2 26100505 Auxilio por Incapacidad o Discapacidad Familiar 1.200.000 300.000 450.000 750.000 37,5% 3 750.000

3 26100506 Auxilio Poliza Seguro de Vida 8.963.472 1.389.960 7.564.128 1.399.344 84,4% 114 6.000.000

4 26100508 Auxilio Solidario(Nacimiento-Funerario -Matrimonio-Calamidad)1.847.095 360.000 990.000 857.095 53,6% 8 840.000

5 26100509 Auxilio Compra Vivienda 1.254.000 150.000 300.000 954.000 23,9% 2 900.000

7 26100099 Contribuciòn Fondo Solidaridad 6.162.415 0 6.162.415 0 0,0% 0

TOTAL FONDO DE SOLIDARIDAD 18.760.174 2.554.101 13.819.634 5.411.470 73,7% 237 13.530.000

FONDO DE RECREACION

1 26150501 Auxilio Recreacion (Chocolates - Actividad) 10.510.690 41.000 8.661.134 1.849.556 82,4% 172 5.000.000

TOTAL FONDO DE RECREACION 10.510.690 41.000 8.661.134 1.849.556 82,4% 172 5.000.000

FONDO DE SALUD 

1 26250501 Auxilio Jornada de Salud en General 792.849 0 0 792.849 0,0% 0 0

2 26250502 Auxilio para Medicina General 4.353.824 1.848.200 2.505.624 42,5% 19 2.520.000

3 26250503 Auxilio para Salud Oral y Visual 5.857.447 5.066.550 790.897 86,5% 49 5.250.000

TOTAL FONDO DE SALUD 11.004.120 0 6.914.750 4.089.370 62,8% 68 7.770.000

FONDO DE DESARROLLO EMPRESARIAL 10%

1 26480501 Fondo de Desarrollo Empresarial - Fones 36.830.786 0 0 36.830.786 0,0% 0 0

TOTAL FONDOS DE BIENESTAR 96.034.895 2.654.601 34.246.711 62.259.114 36% 522 40.377.932

PRESUPUESTO FONDOS DE BIENESTAR 

VARIACION

VIGENCIA 1 DE ABRIL DE 2021 A 31 MARZO DE 2.022

CON EJECUCION  PRESUPUESTAL AL  31 DE MARZO DE 2.021

 



 

 

 
 

   PROPOSICIONES Y VARIOS  

 

APROBACION ASAMBLEA GENERAL  
 

Solicitamos a la honorable Asamblea de Asociados aprobar las siguientes propuestas:  

 

 

1. PROPUESTA  

 

- Aprobar la actividad de la Feria Escolar 2021-2022 (Comercialización de Textos y 

Útiles Escolares), para recolectar recursos para abastecer e incrementar los Fondos 

Sociales. (Excedentes de la Feria Escolar) 

 

Se propone que este excedente se distribuya: 

 

- 30% Fondo de Educación.  

 

- 20% Fondo de Solidaridad. 

 

- 25% Fondo de Recreación. 

 

- 25% Fondo de Salud. 

  

   


